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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Sa M. el Rey (Q. D. G .) y Augusta Real Familia 
continúan en ]a ciudad de San Sebastián, sin nove
dad en su importante salud.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Al constituirse este Gobierno se encontró 

como uno de los más graves problemas, y quizás el más 
apremiante, que á su consideración se presentaban, de
mandando urgente remedio, la crisis obrera, agravada 
en varias provincias por la deficiencia, ya conocida é 
irremediable, de las cosechas, cuya recolección estaba 
empezando.

Tan graves y urgentes necesidades no se ocultaron al 
anterior Gobierno, que, reconociendo la importancia de 
aquéllas y la ineludible precisión de atenderlas, formó 
los correspondientes proyectos de petición de créditos 
para obras públicas, ascendiendo el total importe de 
aquéllos á la suma de 12.950.000 pesetas. Seguida en 
aquel caso, y por lo que se refería á la petición de
10.950.000 pesetas, la tramitación correspondiente á un 
proyecto de ley, obtuvo éste los informes favorables de 
la Intervención general de la Administración del Esta
do y también del Consejo de Estado, en su Comisión 
permanente. En cuanto al otro proyecto sobre petición 
de un crédito extraordinario de 2.000.000 de pese
tas, no llegó á tramitarse por estar presentado á las 
Cortes otro con la misma aplicación y por igual suma.

Por acontecimientos ocurridos en la dirección políti
ca del país, no fué posible la presentación oportuna del 
primer proyecto, ni la votación del segundo, y al to
mar posesión de su cargo el Ministro de Agricultura 
encontró, cual era natural, que subsistían acentuadas 
en su gravedad las mismas circunstancias que exigían 
urgente remedio; convenciéndose de ello por manifes
taciones directas de las Autoridades que ejercen sus 
funciones en las provincias más castigadas por las cri
sis agraria y obrera, y también por las tenaces y anhe
lantes peticiones de los pueblos y sus representantes, 
que exponían la miseria de aquéllos, la indiscutible 
necesidad de las obras públicas y las contingencias de 
graves alteraciones de orden, como consecuencia de 
una desesperación difícilmente contenida por la pro

mesa de auxilio que en la confianza de obtenerlo te
nían que hacer las Autoridades locales.

Aunque por todas estas causas (á las que se unen 
para aumentar la dificultad y el apuro el agotamiento 
de los créditos consignados en presupuestos para va
rios conceptos de obras públicas), habría sido conve
niente y aun necesario obtener cantidad mayor de los
12.950.000 pesetas á que antes se ha hecho referencia, 
se impuso al Ministerio de Agricultura, como después 
al Gobierno todo, la mayor moderación, compatible 
con las circunstancias, y no se pensó en rebasar aquel 
límite. Tal circunspección, que ha sido norma para el 
Gobierno, en este caso obedece á que ya no encuentra 
para sus iniciativas la amplitud que se aviene con la 
índole de un proyecto de ley sometido á la deliberación 
del Parlamento, y sí halla, por el contrario, las res
tricciones impuestas por las leyes vigentes y por su 
propio respeto á éstas, cuando ha de resolver por sí 
mismo, y desde luego, sobre la concesión de crédito.

Inspirándose en esa fundamental consideración, re
dujo el Ministerio de Agricultura sus peticiones, for
muladas de nuevo, y ya con el propósito de que el Go
bierno sometiera á V. M. la resolución del caso, á lo 
siguiente: un suplemento de crédito importante pese
tas 6.950.000 para diferentes conceptos de los artícu
los 1.° y3.° del capítulo 9.°, «Carreteras», del presupues
to en curso y un crédito extraordinario de 6.000.000 de 
pesetas con destino á obras públicas, extraordinarias 
también, para acudir al alivio de la crisis agraria y de 
la clase obrera. Seguida también con motivo de este 
nuevo proyecto la tramitación legal, emitió el Consejo 
de Estado en pleno su autorizado dictamen, sentando 
en el mismo las siguientes afirmaciones: que está justi
ficada la petición de los créditos, habiéndose demostra
do la conveniencia, necesidad y urgencia de su conce
sión; que de no autorizarse ésta existía fundadamente 
la posibilidad de que se altere el orden público; que 
esto no obstante, y aunque el caso pudiera estimarse 
comprendido implícitamente en el tercero de los que 
prevé el art. 7.° de la ley de 31 de Diciembre de 1901, 
y permite en ellos la concesión de créditos por el Go
bierno; sin embargo, no es prudente dar interpretación 
extensiva á tal precepto, y hacer, con referencia al 
mismo, la concesión; y que, á pesar de lo dispuesto en 
el citado art. 7.°, puede el Gobierno, ante la justifica
ción y urgencia del caso y la necesidad de velar por la 
tranquilidad de la Nación y el bien de las clases obre
ras, conceder los créditos, como en algún otro caso se 
ha hecho, á reserva de convalidar el acuerdo por la

aprobación de las Cortes, tan pronto como éstas se 
reúnan ó constituyan.

Al someterse este asunto á la deliberación del Con
sejo de Ministros, ha habido acuerdo unánime sobre 
la gravedad de la crisis agraria y la necesidad de con
ceder créditos para aliviar aquélla. Su realidad, por 
nadie discutida, tiene la triste demostración de los he
chos que todos lamentan y reconocen. Constantes son 
las peticiones de auxilios, mediante la ejecución de 
obras públicas, para las clases más pobres; desde hace 
tiempo vienen empleándose añiles de hombres faltos de 
toda otra ocupación, y aquel número aparece mucho 
mayor si se tiene en cuenta que para extender á tantos 
necesitados la beneficiosa infuencia de consignaciones 
escasas ha habido que establecer turnos de servicio 
entre todos los que demandaban trabajo; el número de 
ellos aumentará en breve, apenas termine, como suce
derá prematuramente, la recolección cíe una cosecha 
escasa que ha agravado el problema, difícil de suyo; 
hay fundados temores de que alcance la crisis, como 
ya ha sucedido, á provincias en las que aún no se había 
manifestado de modo alarmante; y frente á una situa
ción tal, es inexcusable deber, que el Gobierno cum
ple, acudir con remedios adecuados, disponiendo la 
ejecución de obras que den ocupación á los trabajado
res, aumenten la riqueza de las regiones en que se lle
ven á cabo y eviten grandes alteraciones de orden pú - 
blico.

Conformes los Ministros en la concesión de los cré
ditos, han creído preferible, en cuanto á la forma de 
aquélla, arrostrar con resolución la responsabilidad 
consiguiente al uso de atribuciones reservadas normal
mente al Poder legislativo. Cierto es que el caso actual, 
por su evidente justificación, por su extraordinaria ur
gencia y por sus posibles y graves complicaciones, cuya 
evitación se procura, podía pretenderse que estaba in
cluido en el espíritu de la ley de 31 de Diciembre de 
1901; pero ante la letra terminante de su art. 7.°, ante 
el propósito que le guía de limitar, con rigor inexora
ble, la concesión gubernativa de créditos, ha creído el 
Gobierno que no debía buscar la amplitud de aquellas 
interpretaciones, posibles y lícitas si la ley recayera 
sobre otra materia ó afectara á derechos de los parti
culares vedada por la propia [dignidad y situación deli
cada del Consejo de Ministros, al tratarse de ensanchar 
los límites reducidos, á que circunscribió sus faculta
des, en esta materia, otro alto Poder del Estado.

Elegido el camino más franco y el procedimiento 
más sincero, debe exponer, sin embargo, el Gobierno
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una consideración que no significa velo ni atenuación 
de su responsabilidad, pero sí explicación de su con 
ducta.

Siempre, por la misma magnitud de sus deberes, por 
el contacto directo con las necesidades del país, por la 
permanencia de sus funciones y actuación, se ha reco
nocido en el Poder ejecutivo una especie de facultad 
latente para, en circunstancias graves, y sólo en ellas, 
traspasar los límites en que de ordinario permanece 
encerrado, á fin de salvar los altos intereses de la Na
ción que le están encomendados, acudiendo con urgen
cia á remediar el peligro en que aquellos se encuentran 
y atender cualquier necesidad imprevista é inaplazable. 
Así, entre otros casos y sin tratarse de situación tan 
grave como la actual, pero sí de cumplir deberes de 
cortesía internacional para con una Potencia amiga, 
hubo de acordar el Consejo de Ministros en 20 de Julio 
de 1002, es decir, rigiendo ya la ley que en este punto 
limita las facultades del Gobierno, la concesión del cré
dito necesario para el envío del barco de guerra Car
los V á las aguas inglesas. Actualmente esa posible ex- 
tralimitación del Poder ejecutivo tiene reconocimiento 
expreso y procedimiento ordenado, en cuanto lo nor
mal y legal pueden concillarse con casos tan extraordi
narios que suponen excepción á lo dispuesto en las 
leyes. En efecto, el art. 26, núm. 3.°, de la ley orgánica 
del Consejo de Estado prevé las graves resoluciones 
que por circunstancias extraordinarias haya de dictar 
el Gobierno, y de las que deba dar cuenta á las Cortes, 
exigiendo como garantía, aquí cumplida, la consulta, 
siempre que fuera posible, á aquel Alto Cuerpo en ple
no, que ha emitido en este caso su informe favorable á 
la concesión de los créditos, é invocando precisamente 
el precepto citado.

Tía creído el Gobierno que la determinación á que 
imperiosamente se ve obligado, dado el rigor del texto 
de la ley de 31 de Diciembre de 1901 y la gravedad de 
las circunstancias, le impone las mayores limitaciones 
posibles en la resolución que adopte. En este sentido 
ha comenzado por restringir la cuantía efectiva del cré
dito, pues aun cuando el Ministerio de Agricultura 
pueda disponer para las atenciones que motivaron su 
petición de los 12.950.000 pesetas que solicitaba, se tie
ne en cuenta, y viene á computársele como parte de los 
créditos, las sumas para cuya inversión estaba ya au
torizado por la ley de 6 de los corrientes, con lo cual 
la cifra de los créditos concedidos por este Real decreto 
no excede de 9.000.000 de pesetas.

La limitación es aún mayor si se considera que esa 
reciente ley, más que aumentar la dotación del presu
puesto de Agricultura, concediendo suplemento de cré
ditos, lo que hizo fué modificar la distribución de éstos 
por transferencias de unos conceptos á otros, y aun 
dentro de ese alcance, lo ha tenido prácticamente más 
limitado todavía, en cuanto la partida de 1.500.000 pe
setas, que transfería entre otras, no existía como can
tidad utilizable. *

Otras limitaciones se reflejan en el articulado del 
Real decreto, y se observarán rigurosamente en la 
práctica, encaminadas á que la inversión de los crédi
tos sean tan diáfana como provechosa, respondiendo 
de esto el firme propósito que ei Gobierno tiene de que 
se hagan con preferencia aquellas obras cuyos resulta
dos permanentes vengan á satisfacer efectivas necesi
dades del país, y aumentando la riqueza nacional con
tribuyan á evitar en lo sucesivo estas tristes manifes
taciones de crisis y de miseria.

La condición de atender con los créditos y con las 
obras en que se inviertan á las necesidades que los mo
tivan se recuerda en el articulado, al que, en cambio, 
no hubiera sido prudente llevar la determinación del 
territorio en que las dichas obras hayan de ejecutarse. 
Cierto es que hoy el foco principal ó el centro de la crisis 
agraria y obrera radica en varias provincias andaluzas; 
pero el mal, con las mismas ó diferentes causas y for
mas y con la misma gravedad, se extiende, con incier
tos límites, por las provincias y regiones limítrofes de 
aquéllas; puede surgir en otras, aun cuando estén muy 
distantes; tal vez la diferencia de fechas, que el clima y 
las distintas producciones suponen en e 1 comienzo y fin 
de la recolección, haga que en otras partes tarde más en 
plantearse el problema, pero sin garantizar que éste no 
llegue á presentarse con los mismos síntomas alarman
tes de las otras provincias, y todo esto, junto con la 
igualdad de solicitud que en las mismas circunstancias 
ha de dispensar el Gobierno en todas las divisiones y 
partes del territorio nacional, aconsejan no cometer im
previsión, y para ello no circunscribir á una sola re
gión el alcance de esta medida.

Antes de concluir expondrá el Consejo de Ministros 
á V. M. que aí hacer uso de facultades, ejercidas de or
dinario por las Cortos, ha procurado la concurrencia de 
todas las garantías y solemnidades de que es posible 
rodear los actos del Poder ejecutivo, para lo cual, tras 
el par.cer unánime y favorable del más Alto Cuerpo

Consultivo, lleva el Gobierno á su propuesta, después 
del más prolijo examen que es posible, el asentimiento 
de todos los Ministros, como expresión de la responsa
bilidad solidaria unánimemente aceptada.

También entiende, y esto le anima para su resolu
ción, que cuenta con la anuencia de una fuerza pode
rosa en las Monarquías constitucionales, cual es la opi
nión pública, que aguarda con anhelo la concesión de 
los créditos, permitiendo esta feliz circunstancia que 
al resolverse sin el voto previo de la Representación 
nacional, que se halla en las Cortes, se marche, al me
nos, de acuerdo con las peticiones formuladas por el 
país.

Por todas las razones expuestas, el Consejo de Mi
nistros eleva á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 18 de Julio de 1905. SEÑOR:
Á L. R. P. deV. M.,

El Presidente del Consejo de Ministros, 
E ugenio Montero Ríos*

El Ministro de Estado,
Felipe §áneiiez Román.

El Min'stro de Gracia y Justicia,
Joaquín González de la Pena.

El Ministro de la Guerra,
Valeriano W'eyler. El Ministro de Marina,

Miguel ViSIsmueva. y Gómez.
El Ministro de Hacienda,

José Echegaray. El Ministro de la Gobernación,
Manuel García Prieto.

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Andrés Mellado. El Ministro de Agricultura, 
Industria, Conurúo y Obras públicas, 
Alvaro Eigueroa.

REAL DECRETO
A propuesta de Mi Consejo de Ministros, y de con

formidad en lo sustancial con el de Estado en pleno,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ministerio de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas un crédito 
extraordinario de 6.000.000 de pesetas para la ejecu
ción de obras públicas extraordinarias y caminos ve
cinales en las provincias donde exista ó se manifieste 
con la misma gravedad alarmante que actualmente 
tiene en algunas provincias andaluzas la crisis agraria, 
á fin de aliviar las necesidades de la subsistencia de la 
clase obrera.

Art. 2.° Se concede asimismo al expresado Ministe
rio un suplemento de crédito de 2.950.000 pesetas con 
aplicación á los diferentes conceptos de los servicios 
ordinarios del capítulo 9.°, «Carreteras», artículos l .°y  
3.°, «Obras nuevas» y «Obras de conservación», del pre
supuesto vigente, cuyas consignaciones sean insufi
cientes para las obligaciones del actual ejercicio, apli
cándose en la proporción que sea necesaria y se dis
ponga mediante Real orden.

Art. 3.° Los suplementos de crédito, importantes 
4.093.989 pesetas 71 céntimos, concedidos, al referido 
Ministerio por ley de 6 del corriente mes de Julio, se 
aplicarán, en la forma y cuantía que la misma dispone, 
á los capítulos, artículos y conceptos expresados.

Art. 4.° Para la aplicación del crédito extraordinario 
á que se refiere el art. l.° de este decreto y el suplemen
to de crédito á que se refiere el 2.°, el Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas dará 
cuenta en Consejo de Ministros de las regiones en que 
se presente con alarmante gravedad la crisis agraria 
y de las obras nuevas y de las en curso de ejecución 
extraordinarias que para remediarla hayan de hacer
se, las cuales habrán de tener sus estudios y proyec
tos terminados con arreglo á las leyes de Obras públi
cas y aprobados sus presupuestos, y deberán estar 
comprendidas en las relaciones que acompañan al expe
diente instruido para la concesión de estos créditos, 
debiendo publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  todas las 
Reales órdenes que las autoricen ó las hayan autoriza
do. De entre dichos proyectos de obras serán preferidos, 
en igualdad de circunstancias, los que resulten de ma
yor interés público.

Art. 5.° Las cantidades correspondientes á créditos 
anulados por la ley citada de 6 del presente mes de Ju
lio, que en la fecha de su publicación no tuviesen exis
tencia suficiente, se cubrirán con el exceso de los in
gresos sobre los pagos que se realicen, y, en’su defecto, 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 6.° El Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas adoptará todas las disposicio
nes necesarias para que la inspección reglamentaria 
sobre las obras se ejerza con extraordinario rigor y 
cuidado, y para procurar que en la inversión de los cré
ditos se obtenga la mayor utilidad posible y la justifica
ción más exacta.

Art. 7.° De la concesión de estos créditos el Gobier
no dará cuenta á las Cortes tan pronto como se reúnan 
ó constituyan, al efecto de convalidar este acuerdo de 
concesión.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
E ugenio Montero Ráos.

El Ministro de Estado,
Felipe Sánchez Román.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín González dé la Peña.

El Ministro de la Guerra, 
Valeriano VFeyler.

El Ministro de Marina,
Miguel Villanueva y Gómez.

El Ministro de Hacienda,
José Ecliegaray.El Ministro de la Gobernación,

Manuel García Prieto.
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
Andrés Mellado.

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras publicas,

Alvaro Figneroa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Remitidas á informe del Real Consejo de Sanidad en 
pleno las instancias de varios aspirantes á ingresar en 
el escalafón de excedentes del Cuerpo de Sanidad exte
rior, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido con fecha 16 
del presente mes el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo de Sanidad por unani
midad el dictamen de su Comisión especial que á con
tinuación se inserta:

La Comisión nombrada para informar las instancias 
de los aspirantes á ingresar en el escalafón de exce
dentes deL Cuerpo de Sanidad exterior se ha hecho car
go de las suscritas con tal objeto por D. Honorio Codi- 
na y Sánchez, D. Manuel Ramírez de Veger y Fabié, 
D. Juan Esmorris y García, D. Manuel Fraile y García, 
D. Lorenzo García Cifaló, D. Miguel García Camba y 
Andrade, D. Jaime Pons Pardo, D. Remigio Jiménez 
Gómez, D. Rafael Vallejo Carrión, D. José Alamos y 
Carmona y D. Arturo García López, en las que expo
nen los servicios que tienen prestados en el ramo, los 
motivos por que no presentaron oportunamente su do
cumentación para ser clasificados y los razonamientos 
que estiman pertinentes en justificación de su derecho; 
y resultando del examen de los citados documentos y 
del expediente personal de cada interesado:

Que D. Honorio Codina, D. Manuel Ramírez, D. Juan 
Esmorris, D. Manuel Fraile, D. Miguel García Camba 
y D. Jaime Pons acreditan haber desempeñado en pro
piedad destinos de planta con sueldo en los presupues
tos generales del Estado:

Que D. Remigio Jiménez, D. Rafael Vallejo, D. José 
Alamos y D. Antonio García López desempeñaron sus 
cargos con el carácter de interinos ó sirvieron destinos 
que no fueron de planta con sueldo en los presupuestos 
generales del Estado:

Visto el Real decreto de 16 de Noviembre de 1886, 
que creó el Cuerpo de Sanidad marítima, determinando 
la forma de su constitución y disponiendo en su art. 6.° 
que las categorías de las plazas serían las correspon
dientes á las de la Administración general del Estado, 
según el sueldo que se les asigne:

Visto el reglamento de Sanidad exterior aprobado 
por Real decreto de 28 de Octubre de 1899, que reor
ganizó el Cuerpo de Sanidad marítima bajo la denomi
nación de Cuerpo de Sanidad exterior, en cuyo art. 13 
señala el personal que ha de constituirlo; en el párra
fo 2.° del 14 prescribe que el escalafón se formará por 
categorías y clases, y, por último, en la disposición 5.a 
de las adicionales dice, con referencia á la 4.a, que el 
escalafón de excedentes se formará por secciones, ca
tegorías y clases de los destinos servidos en aquéllas: 

.Vistas las diferentes disposiciones legales y adminis
trativas que regulan la formación de los escalafones de 
los empleados en la Administración civil, por las que 
aquéllos se dividen en las mismas clases que compren
den las categorías establecidas por el Real decreto de 
18 de Junio de 1852, y se forman por orden de sueldos, 
ó sea por clases, y dentro de éstas por el mayor tiempo 
servido en las mismas:

Visto el art. 58 del reglamento de Sanidad marítima 
de 12 de Junio de 1887, que ordenaba la formación de 
un escalafón especial para los Médicos suplentes en las 
Direcciones de Sanidad:

Considerando que por las citadas disposiciones admi
nistrativas se exige de modo expreso el requisito de 
haber desempeñado en propiedad un cargo con sueldo
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de planta en los presupuestos generales para adquirir 
categoría administrativa, y en su consecuencia, tener 
derecho á la inclusión en los escalafones del Cuerpo ó 
Ministerio correspondiente:

Considerando que sobre este particular es tan justa
mente severa la Administración que no reconoce como 
base ó arranque de carrera el tiempo servido en cargos 
eventuales ó provisionales, como tampoco se le acredi
ta, para aquel efecto, al empleado que desempeñó inte
rinamente un destino:

Considerando que las funciones encomendadas á los 
Médicos suplentes por el reglamento de Sanidad marí
tima eran muy semejantes á las que hoy corresponden 
á los Médicos habilitados, según el reglamento vigente 
de Sanidad exterior, por cuya circunstancia existe fun
dado motivo para que se comprenda á unos y otros em
pleados en el escalafón especial ordenado por el art. 58 
de aquel reglamento, siquiera en- la actualidad no ten
ga este hecho otra significación que el cumplimiento 
de un precepto reglamentario:

Considerando que, según se deja expuesto, D. Hono
rio Codina, D. Manuel Ramírez, D. Juan Esmorris, 
D. Manuel Fraile, D. Lorenzo García, D. Miguel García 
Camba y D. Jaime Pons acreditan haber desempeñado 
en el ramo de Sanidad, como titulares, destinos de plan
ta con sueldo en los presupuestos generales del Estado:

Considerando que D. Remigio Jiménez, D. Rafael 
Yallejo, D. José Alamos y D. Arturo García López no 
justifican haber desempeñado en propiedad cargos de 
planta con sueldo en los presupuestos generales del 
Estado, y, por tanto, carecen de la categoría adminis
trativa indispensable para figurar en el escalafón de 
excedentes del Cuerpo de Sanidad exterior;

La Comisión, inspirándose en un amplio criterio de 
equidad, estima justificadas las disculpas que alegan 
los solicitantes por no haberse presentado á los con
cursos anunciados para la constitución del Cuerpo en 
los plazos concedidos á este efecto, y apreciando el de
recho que ostenta cada recurrente, con arreglo á las 
consideraciones que anteceden, opina que el Consejo 
debe proponer al Gobierno de S. M., como resolución á 
la presente consulta:

1.° Que se incluya en el escalafón de excedentes del 
Cuerpo de Sanidad exterior, con la categoría y clase 
que les corresponda, con arreglo 4 las condiciones 4.a y 
5.a de las adicionales al capítulo II, título preliminar, 
del reglamento de Sanidad exterior, á D. Honorio Co
dina y Sanchís, D. Manuel Ramírez de Yerger y Fabié, 
D. Juan Esmorris y García, D. Manuel Fraile y García, 
D. Lorenzo García Cifaló, D. Miguel García Camba y 
Andrade y D. Jaime Pons Pardo.

2.° Que con sujeción á lo prescrito en el art. 58 del 
reglamento de Sanidad marítima, y con arreglo á lo que 
en él se determina, se forme un escalafón especial con 
D. Remigio Jiménez Gómez, D. Rafael Yallejo Carrión, 
D. José Alamos y Carmona y D. Arturo García López.

3.° Que para la más perfecta clasificación en los res
pectivos escalafones de unos y otros aspirantes remitan 
éstos á la Inspección general de Sanidad exterior en el 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha en que se 
publique como resolución ministerial el presente infor
me, sus hojas de servicios compulsadas debidamente.>

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1905.

• GARCÍA PRIETO 
Sr. Inspector general de Sanidad exterior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner se den las gracias en su Real nombre á Don 
Guillermo Thompson por el generoso donativo que ha 
hecho á la Academia de Bellas Artes de la Coruña, con 
destino al Museo que la misma está formando, consis
tente en una valiosa colección de objetos arqueológicos 
y de ejémplares de mineralogía.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 12 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de oposiciones á plazas 
de Profesoras numerarias de la Sección de Ciencias de 
las Escuelas Normales de Maestras, turno libre, anuncia
das por la Real orden de 18 de Mayo de 1899 y párra
fo 4.° de la de 12 de Agosto de 1902;

De conformidad con lo informado por el Consejo de 
Instrucción pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.° Que se aprueben las oposiciones practicadas.
2.° Que se desestimen las protestas que se han pre

sentado.
3.° Que, en su consecuencia, se nombre, según el 

orden de la propuesta del Tribunal que juzgó las opo
siciones, Profesoras numerarias: de la Sección de Cien
cias de las Escuelas Normales Superiores de Maestras 
de Alicante, á Doña Hipólita Fernández Fort; de la de 
Oviedo, á Doña Virginia Alvarez Lorenzo; de la de To
ledo, á Doña María de los Dolores Cebrián y Fernández 
Villegas; de la misma Normal, á Doña Mercedes Wehrle 
y Vidal; de la de Granada, á Doña María Mercedes 
Rico Soriano; de la de Salamanca, á Doña María de la 
Concepción López Gutiérrez; de la de Bilbao, á Doña 
Matilde Jove y Canella; de la de Córdoba, á Doña En
carnación Sánchez Picazo; de la de Bilbao, á Doña Mar
tina Casiano Mayor; de la de Pontevedra, á Doña María 
del Carmen Oña y Esper; de la de Badajoz, á Doña Ma
ría Ballvé y Aguiló, cada una con el sueldo anual de 
2.500 pesetas; Profesoras numerarias de la Sección de 
Ciencias de las Escuelas Normales Elementales de 
Maestras: de Ciudad Real, á Doña María de la Concep
ción Jerez y Burgos; de la de Cuenca, á Doña Evange- 
lina Chamizo González, y á Doña Felipa Hernández 
García de la de Avila, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas á cada una; y

4.° Que se desestime la instancia suscrita por varias 
de las nombradas solicitando agregación de algunas 
plazas que se mencionan, por ser éstas de las que han 
de quedar suprimidas en virtud del párrafo 6.° de la 
Real orden de 28 de Septiembre de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. San 
Sebastián 13 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Hallándose vacante en la Escuela Superior 
de Comercio de Cádiz la Cátedra de Lengua francesa;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie á concurso de traslación, de conformidad 
con lo preceptuado en el art. l.° del Real decreto de 8 
de Mayo de 1903 y demás disposiciones de los de 22 de 
Agosto y 1.° de Diciembre del mismo año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
San Sebastián 13 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Va
lladolid á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por el retraso con que el tren subexpreso nú
mero 7 llegó á dicha capital el día 2 de Marzo de 1904, 
dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión del día 22 de Abril de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Valladolid á causa del retraso con que llegó á Medina 
del Campo el tren expreso núm. 7, de la línea de Ma
drid á Irún, el día 2 de Marzo de 1904; asunto remitido 
á informe del Consejo por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 10 de Diciembre de 1904.

El retraso á que se alude fué de una hora dos minu
tos al llegar el tren á Medina, término de la primera 
sección de la linea, y excedió, por lo tanto, á la tole
rancia establecida para esa sección.

La principal causa que lo produjo fué haberse calen
tado una caja del ténder, efecto de imperfecciones de 
ajuste y falta de engrase, por lo que precisó cambiar 
de máquina en Avila, habiéndose invertido en esta ope
ración cincuenta y dos minutos.

El Jefe de la primera División, considerando todo 
esto como deficiencias en el servicio de tracción, pro
puso se multase á la Compañía en la cantidad de 500 
pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, dice, en la esen
cia, que el caldeo de la caja fué fortuito, y, por lo tan
to, que sus consecuencias no implican responsabilidad 
para ella.

La Comisión provincial opina que no debía imponer- 
I se la multa por no aparecer bastante justificado en el 
I expediente faltas por parte de la Compañía.

El Gobernador, de acuerdo con el dictamen razonado 
de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, im
puso la multa de 500 pesetas, y la Compañía solicita su 
condonación.

El Negociado dice que el retraso excedió en veinte 
minutos á la tolerancia concedida al tren en la sección 
primera, y que habiéndose debido á deficiencias del 
material de tracción, opina que debe confirmarse la 
multa.

No cabe duda de la existencia del retraso ni de su ex
ceso sobre la tolerancia; tampoco de que le produjo el 
calentarse la caja del ténder y tiempo excesivo en cam
biar la máquina á consecuencia de ello; y como la Di
visión afirmase que el ajuste del cojinete estaba mal 
hecho, y el engrase era imperfecto, y nada de esto pue
de considerarse fortuito, por más que la (Compañía lo 
pretenda, valiéndose, como siempre, de tal argumento, 
que sin una prueba carece por completo de eficacia, la 
Sección acordó consultar á la Superioridad la conclu
sión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 500 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Valladolid á causa 
del retraso con que llegó á Medina del Campo el tren 
expreso núm. 7 de la línea de Madrid á Irún el día 2 de 
Marzo de 1904.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Junio de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección g en era l de los R egistros c iv il  
y de la  propiedad y del N otariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Casas 
Ibáñez, de cuarta clase, en el distrito d é la  Audiencia terri
torial de Albacete, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley H ipo
tecaria y  en la regla 1.a del 263 del reglamento para s-u eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta D irección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 20 de Julio de 1905.=K1 Director general,. Javier 
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de' Chelva. 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Valencia, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y en la regla 2 .a del 263 del reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta D irección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados.desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 20 de Julio de 1905. =  El D irector general, Javier 
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de L e m a , 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Burgos, con fianza de 2.250 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso éntrelos Registradores que lo soliciten,

' según lo dispuesto en el art. 303 de la ley H ipotecaria y  en- 
la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, p or  
conducto de esta D irección general, dentro.del im prorroga
ble térm ino de veinte días naturales, condados desde el si
guiente al de la publicae-ión de esta convocatoria en la  Ga 
c e t a .

Madrid 20 de Julio de 1905.=E1 D irector general, Javier 
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la  propiedad! de  ̂Miranda 
de Ebro, de tercera clase, en el distrito de la A udiencia  te
rritoria l de Burgos, con fianza de 2.000 pesetas, cuya pro
visión  debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo  soliciten , según lo dispuesto en el art. 303 de la ley H ip o - 
tecav iay  en la regla 3 .a del 263 áú  reglam ento para su eje
cución .

L os aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno.; por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados _ desde, el s i
guiente al de la publicación  de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 20 de Julio de, 1905.=E1 D irector general, Javier 
Gómez de la Serna.
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M IN IS T E R IO  D E M A R IN A  
Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
CANAL DE LA MANCHA 
Francia (costa ü.)

Cercanías del Havre.—Proyecto de transformación 
del alumbrado y balizamiento.

Avis aux NavigateurSj núm. 159/1.009. París, 1905.
Núm. 401, 1905.—En el transcurso del año 1905 se harán 

en el alumbrado y balizamiento de las entradas del Havre, 
como resultado de ponerse en servicio la nueva entrada del 
puerto, las modificaciones siguientes:

I. Úna luz de destello rojo cada cinco segundos se encen
derá á 15 m. próximamente sobre la pleamar en el morro del 
nuevo malecón del N. á 11 m. de su extremidad y en el extre
mo de una torrecilla de'enrejado de hierro pintada de blanco.

La apariencia de esta luz será la siguiente: destello, 0‘66 
segundos; ocultación, 4‘34; total, 5 segundos.

Su potencia luminosa será de 600 lámparas Cárcels, y su 
alcance luminoso medio de 15 millas.

Situación aproximada: 49° 29' 13" N. y 6o 17' 47" E.
II. Una luz fija blanca se encenderá a unos 15 m. sobre la 

pleamar en el morro del nuevo malecón del S., á 12 m. de su 
extremidad y en el extremo de una torrecilla de enrejado de 
hierro pintada de blanco. La potencia luminosa sera de 59 
lámparas Cárcels, y su alcance luminoso medio de 11 millas.

Situación aproximada: 49* 29' 7" N. y 6o 17' 50" E.
III. Una señal sonora de niebla se instalará sobre cada 

uno de los morros de los nuevos malecones. La del morro del 
malecón del Norte consistirá en una corneta, situada en la 
galería superior de la torrecilla de la luz de destellos rojos, á 
14 m. próximamente sobre la pleamar; la del morro del male
cón del Sur estará constituida por una campana automática, 
fija en la torrecilla de la luz fijafblanca, á 12 m. próximamen
te spbre la pleamar. La corneta emitirá en tiempos de niebla 
sonidos á intervalos regulares con el ritmo siguiente: sonido, 
3 segundos; silencio, 27 segundos; total, 30 segundos.

La campana automática dejará oir en tiempo de niebla 12 
sonidos, regularmente distanciados, cada minuto.

IY. Las dos enfilaciones de la pasa NW., que ha sido dra
gada, serán iluminadas y balizadas del modo siguiente:

1.° El eje de la primera parte de la pasa que deben seguir 
los buques que vienen de la mar, orientada E.-W., será m ar
cada por tres luces fijas rojas, situadas en tierra.

Las dos primeras de estas luces se situarán, respectivamen
te, á 12 m. y á 22 m. próximamente sobre la pleamar, en el 
extremo de postes metálicos pintados de blanco, délos cuales 
el primero tendrá una mira. Cada una de ellas tendrá una 
potencia luminosa de 350 lámparas Cárcels, con un alcance 
luminoso medio de 14 millas.

Situación aproximada de la luz anterior: 49° 29' 33" N. y 
6o 17' 58" E.

Situación aproximada de la luz posterior: 49° 29' 33" N. y 
6o 18r 10" E.

La tercera luz se establecerá sobre la cúpula N. de la Bolsa 
del Havre, á 40 metros próximamente de elevación sobre la 
pleamar.

Su potencia luminosa será de 500 lámparas Cárcels y su al
cance luminoso medio de 15 millas.

Situación aproximada: 49° 29' 33" N. y 6o 19' 7" E.
2.° Una luz fija verde se encenderá provisionalmente en 

el extremo de la torrecilla de manipostería, de la luz actual 
de la antigua escollera del N., á 12 m. próximamente sobre 
la pleamar.

Su enfilación con las luces de los morros de los nuevos m a
lecones determinará los límites N. y S. de la segunda parte 
de la pasa dragada NW., que está sensiblemente orientada en 
la dirección S. 66°30' E.

La potencia luminosa de la luz se aumentará, en el sector 
comprendido entre estos dos. límites, y alcanzará un máxi
mum de 13 lámparas Cárcels en la dirección del eje de este 
sector; el alcance luminoso medio correspondiente será de 
siete millas.

(Continuará.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION P Ú B L IC A  Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 
Cádiz la Cátedra de Lengua francesa, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo de 
1903 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios 
de igual asignatura de Escuelas de Comercio y los comprendi
dos en los artículos 35 y 36 del Real decreto de 22 de Agosto 
de 1903 que deseen ser trasladados á la misma podrán soli
citarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , siempre que tengan el título profesional.

También pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores 
auxiliares de Escuelas de Comercio que reúnan las condicio
nes determinadas en el Real decreto de 1.° de Diciembre 
de 1903.

Todos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan, y se atendrán á lo 
dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

Este anuncio se publicara en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 13 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.

Biblioteca Nacional.
El Tribunal nombrado por Real orden de 29 de Abril ú lti

mo para juzgar las Memorias presentadas al concurso biblio
gráfico del corriente año, ha acordado: 1.° Declarar desierto 
el primer premio de 2.000 pesetas, destinado á trabajos biblio
gráficos, por no reunir la única Memoria presentada las con
diciones necesarias para merecerlo. 2.° Otorgar el segundo 
premio de 1.500 pesetas al autor de la Memoria intitulada 
Bibliografía de la lengua valenciana, quien, según apareció en 
pliego cerrado con el lema La Bibliografía es para la Literatura 
lo que ésta para la lengua de un pueblo, resultó ser D. José Ri- 
belles Comín.

Y confirmados estos acuerdos por Real orden del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes de 7 del presente 
mes, se anuncia en el periódico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Madrid 12 de Julio de 1905.=E1 Secretario, R. de Hiño - 
josa.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

JU NTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Secretaria .— Ley de 30  de Julio de 1904.— Obligaciones preferentes.— Relación núm. 21.

Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 11 del actual, y que se publica en cumplimiento
y á los fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

Grupo primero.—Concepto A: Haberes personales.

FECHA DE ENTRADA 
de la reclamación en las oficinas 

del Estado. P E R I O D O

3
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P o ®

SoCQ £1 
. ® • P

Ó CATEGORÍA LIQUIDADOR
Pesetas.

30

26

14 
26 
18 
16
15 
4

Diciembre 

Enero...............

1900 Septiembre 96 á Octubre 97 357

359

360

1 1 Hermógenes Cabrero A lvarez.................. Soldado................. Incidencias de la Comi

1903 Enero 97.. . . .  ................ 1 2 Eusebio Fuentes Espuela........................... Idem .....................

sión liquidadora del ba
ta l ló n  Principado de
Asturias....................... .

Incidencias de la Comi
152l67

Mayo................ 1901 Abril 95 á Márzo 97 ...... ....................... 2 3 Miguel Casas Minuera............................... Idem ......................

sión liquidadora del ba
tallón de Bailén, penin
sular, núm. 1 ................

Incidencias de la Comi-
95‘60 
23‘40

A gosto ............
Noviembre.. . .  
Febrero............

1901 Abril 95 á Abril 9 8 . . . . . . .  . • » 3 4 José López Martínez................................... Idem ...................... 1 sión liquidadora del ba- I 22‘20
1901 Febrero á Julio 9 7 ... ..  ............. » 4 5 José Colomer Ferrer................................... Idem ...................... ‘ tallón de la Unión, pe-j

1 ninsular, núm. 2 ..........(
Incidencias de laComisióní

I 191‘80
1903 Diciembre 96 á Febrero 98.................. » 5 6 Luis Cubero Martínez............................... Idem....................... 94‘45

Septiembre. . .  
Octubre . . .

1900 Septiembre 96 á Diciembre 97 363
»

1 7 Domingo Ramos Méndez........................... Idem ...................) ; 18D90
1901 Septiembre 96 á, Marzo 98 . . . 3 8 Julián Falcón Estrella............................... Idem ..................... ) ► liq.a del bón. de Baza,j

> peninsular, núm. 6 . . .  .4
i

369‘95
28
27

7

M arzo........ . 1902 Abril 95 á Mayo 97 .................. » 4 9 Francisco Cotera Linares.......................... Idem ............. ....) 1 56‘20
Noviembre —  
Diciem bre. . . .  
Abril

1899
1899 

. 1900
1900

Septiembre 96 á Octubre 97 364 1 10 Claudio Gutiérrez Marcos.......................... Idem................ ...1 69‘25
2 11 Martín Pérez Morales................................. Idem ..................... 1 232‘25

24
0

Febrero 96 á Noviembre 97 » 3 12 Constantino Songarela López ................ Idem ..................... 128‘70
Junio . . . . . . . . Febrero 96 á Marzo 98. . » 4 13 José Santa Cruz Lledó.............................. Idem .................... 278‘25

17
17
19 
28 
17
20 
27 
19
24
13
17
18 
18 
10 
10
14
19
27 

2
18
8

15
25
16
26
4 
9

21
11
22
12
5

17
20
18
29 
2
6 

14 
16
28 
4

22
23

31
12

30 
28 
28
30 
20 
25
31
24 
18
8

19

Septiembre. . .  
Octubre............

1900
1900
1901 
1901

Abril 96 á Febrero 98. » 5 14 José Pradas Rodríguez............... *............. Idem ............... 105‘85
Agosto 96 á Enero 98 » 6 15 Ramón Arroyo Alonso.............................. Idem ...................... 112‘70

Enero » 7 16 José García Perelló..................................... Idem ...................... 211‘ 15
T H em . . . . . . . . . Agosto 96 á Junio 98 . . . . . . » 8 17 Santiago de Miguel Sanz........................... Idem ..................... 79‘85
A b r i l .............. 1901 Junio 96 á Abril 9 8 .. . .  . . . . » 9 18 Aureliano Matilla Jiménez....................... Idem ..................... 14‘55
Septiembre. ..
Idem................
Octubre.

1901
1901
1901
1901
1902

Mavo 96 á Seotiembre 98 10 19 Angel Benjumeda Cortés........................... Idem ..................... 572‘55
Agosto 96 á Julio 98 » 11 20 Juan Güell Batet......................................... Idem ..................... 239‘55
Noviembre 96 á Noviembre 97 12 21 Santiago Lovera Sarriá............................. Idem ...................... 147‘25

Idem • Abril 95 á Marzo 98 » 13 22 Miguel Candela Ortega............................. Idem ..................... 98‘80
Enero • Septiembre 96 á Mayo 98 ., » 15 23 Enrique Royo Casals................................. Idem .................. 15540

.1902 Febrero 96 á Noviembre 97 » 16 24 Manuel Campos G óm ez............................ Idem ..................... 158‘70
1902
1902

> 17 25 Zenón Morante Y ilda................................ Idem ..................... 1Incidencias de la Comi
sión liquidadora del ba-J 
tallón provisional de la\ 
Habana, núm. 2 ............

16145
Abril . Noviembre 95 á Abril 98 . .  .......... 18 26 Domingo Barea Blanco............................. Idem ..................... 1 386

1902 Febrero 96 á Septiembre 97 « t * * > 19 27 José Areal A real......................................... Idem ......................) 44‘30
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902

Affosto 96 á Sentiembre 97 > 20 28 Manuel Blaya Martínez............................. Idem ......................í i 64‘55
Julio 97 á Mayo 98 . 21 29 José Barea Barea......................................... Idem ......................1 214‘70
Sentiembre 96 a Octubre 97 22 30 Esteban Yicente Yicente........................... Idem...................... ! I 7225

THptti Idem ídem «• » 23 31 Miguel Grande Yelasco............................. Idem ...................... | 104‘95
Tn mn Enero á Abril 98 24 32 Andrés Menéndez Cocaño.......................... Idem ...................... 64‘95
A onoitn Sentiembre 96 á Julio 98 > 25

26
33 Salustiano Cosgaya Díaz........................... Idem ...................... 66‘30ilgUo LU •••••••

-f n Kv»p Jimio 95 á Febrero 98 34 Yicente Oliva Y ilella ................................. Idem ...................... 286k80
Trlpm Agosto 95 á Julio 9 8 ... » 27 35 Miguel Dej uán A n tilla cb ......................... Idem...................... 369-95
Idem 1902 Septiembre 96 á Julio 98 » 28 36 Juan Rivas Márquez................................... Idem ...................... 99‘60
MuD7n 1903 Octubre 97 á Julio 9 8 .. . . » 31 37 José González Espantoso............................ Idem ...................... 1S6‘30
Trlpm 1903

1903
1903
1903

Marzo 97 á Septiembre 98 » 32 38 Joaquín Funes Salvador............................ Idem ...................... 112‘90
Abril Noviembre 95 á Mayo 98. . . . . . » 33 39 Benito Bilbao Torrontegui........................ Idem ...................... 25140

Octubre 97 á Agosto 98.. . » 35 40 Rafael Hidalgo Diéguez............................. Idem ...................... 104
A canuto Agosto 95 á Agosto 98.......................... » 42 41 Pedro Castro Castro................................... Idem ...................... 24040
IVTíiP'zn 1901 Septiembre 96 á Agosto 98.................. 49 42 D. Luis Goldoni Hernández...... ............... Segundo Teniente 232‘65
Julio . 1901 Enero á Julio 98..................................... » 50 43 D. Serafín Belando Sampedro.................. Idem...................... 1 419‘05
M o vn 1902

1900
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1903
1903
1900 
1902
1901

1900
1902

1904
1901 
1901
1901
1902 
1904 
1904 
1899
1899
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900
1900
1901 
1901 
1901

Febrero 96 á Septiembre 9 8 .. .......... » 51 44 D. Rafael Núñez Morales........................... Capitán................ l 58540ludj u ............ . •
Noviembre-----
T?rt ovia

Noviembre 96 á Mar70 98 365 1 45 Indalecio Santa Marta González.............. Soldado................. / 100V85
Noviembre 96 á Oetnbre 97 2 46 Pablo Pérez Cacho....................................... Idem ...................... 16840JJilld U ..............

T rlom A o*nsto 96 á Enero 98 3 47 Mariano Martínez Ramírez....................... Idem ...................... 15145
A hril Oetnbre 96 á Sentiembre 98 » 4 48 José Martín M uñoz..................................... Idem ...................... 92‘50A UJL 11 t
T rl Pin fífintjifirnbrft á Mavo 98.. 5 49 Guillermo Romero Fernández................. Idem ...................... [Incidencias de la Comi 20540JLU.OÍI1*« ..............
"¡VT OTT f\ Febrero 96 á Septiembre 98 . » 6 50 Fernando Yillanueva Sanahuja.............. Idem......................' l sión liquidadora del ba- 

r tallón provisional de la' 
Habana, núm. 2 ............

298‘30
Trio TYl Noviembre 96 á Mar70 98 » 7 51 Manuel Casado Labrador........................... Idem ......................i 217‘70lLLCill................
Noviembre—
TVT ova

Tnriin Qtr o TíiniPtn Kpp Q t • » 
»

8 52
53

Antonio Perales H urtado......................... Idem ..................... 272¿ 80
Febrero 96 á Agosto 98 9 Silverio López Ferrer................................. Idem ...................... 182‘25iVldj U . ..............
Rpotipm'hpft Qfí á Ao*n̂ t.o 98 » 11 54 Manuel Marco Romero............................... Idem ............... 174‘85

Junio . . . . . . . . A o’o^to 96 á Sentiembre 98 » 12 55 José Santiago A darve............................... C abo...................... 699,65
T? rinyio Aconto 97 á Abril 98 » 13 56 Pablo Layunta Gutiérrez......................... Sargento............... 357‘95üillt/i U...............

Opfnhrp 9fí á Oí*ííii1tpp 9*7 368

370

1 57 Arcadio Salazar Palop............................... Soldado................. Incidencias de la Comi

Tnlío 97 á TÍtippo 900 1 58 Francisco Cid Santos................................. Idem......................

sión liquidadora del ba
ta lló n  provisional de 
Puerto Rico, núm. 5 ...

Incidencias de la Comi
sión liquid.a del bata-|

83‘98 

380‘85Ju lio ................
Onfn Itpp QfT ¿k IVa vi piyi Ti r*P 97 2 59 Andrés Yaurrell Cerdá............................. Idem .............. . llón Caz., expediciona-i 

rio á Filipinas, núm. 2.'
\ i

128‘20Febrero.. . . . . .
"NTmri pttiVipp Qfi q TÜdppo 900 371

»
2 60 Félix Salas Sierra....................................... Idem...................... ’ 251‘50Ju lio ................

N oviem bre....
1NU Y xtJLLLUI t7U d DjíICI U «•«•••••••
ATAtri otyi Kî d Oft o Tnir? A QQ 3 61

62
José Navarro Bárrés................................... Idem ..................... [Incidencias de la Comi-| 

sión liquid.3 del bata- 
> llón Caz., expediciona- 
i rio á Filipinas, núm. 4.

448‘84
Riippn 97 9 HVnprn 900 6 José Roselló García..................................... C abo......................| \ 540‘52F ebrero..........

Marzo.............. AT otri ATY\ E 11/1 Qíl «T| T7 V» OnA OOO 7 63
64

Juan Izuel Garcés....................................... Sargento............... I 1.645‘55íNOviemure ¿yo a üntíKj yuu...................
TTnppn 97 á lYTavzn 99 » 8 José Guerrero Carcelín............................. Idem ......................| 398‘57Junio................
Nnvipmhr’P 90 á 900 9 65 Fermín Mas Pino.................................... Idem...................... 77440E nero.............. T>nr» noo’íiQ Hp DPÍsinDPPñ » 10 66 D. José Gestán Algarra............................ Primer Teniente.. 84345O ctubre..........
“tfnprn 97 á Tnlío 99 * 374

»
»

2 67 Sinforiano Carbajo Berdejo..................... Soldado................. 36‘65Idem ................
Noviembre___ 0/>tnVkv>p 00 o Tnlm 99 3

4
68 Salvador Yicéns Tomás............................ Idem...................... 19045

Tnlin 97 9 Tnlin 99 69 Francisco Arjona L ópez........................... Idem...................... 348‘55Enero...............
Tnlín 97 9 A hHl 99 » 5 70 Cándido Uriarte García............................. Cabo cornetas___ 117‘35Febrero............

A bril................ Enero 97 á Mayo 99..............................
"\T| ATfi orn Vi no 97 9 Tlllin 99

6
7

71
72

José Gálvez A rco..................... .................. Soldado................ 1451.
29
29
6

» Esteban Santamaría A zuara.................... Sargento............... 1.07145ídem ............
17tipr»n 97 9 Tnlín 99 » 8 73 Pedro García Matilla................................. Soldado................. 7640Idem ................
JA u vv» írl ptd » 9 74 Salvador Díaz Ruiz..................................... Idem...................... 37‘65Jumo................
T d QYY1 1 n  QlTI » 10 75 * Enrique Puerta R u iz ................................. Idem ...................... 4345

8
18
8

31
23
28
28
6

27

Idem ........... 1CL6II1 IQtilli...................................
Tnlin 97 á Tnlín 99 » 11 76 Domingo Yalero A m aro........................... Idem ...................... 173‘35Idem ................
Opf nlipp 97 9 Tnl in 99 12 77 Yicente Ferrer Escandell.......................... Idem ..................... Incidencias de la Comi- 

1, sión liq.a deldisuelto ba-
/ fq 11 rm ílnyfirlni’Píi Hp Di —

116‘85
Julio................ Unonn 07 n Tnlín 99 » 13 78 Antonio Ribera Sallán............................... Idem ...................... 14645
A gosto ............
í\ ̂  i., "U ^

xiíiid o y / ci j uiiu ...............................
A Kpil 07 9 Tnlin 99 14 79 Constantino Suárez Mayo.......................... C abo..................... 40*90

Diciembre. . . .
E nero..............
Febrero...........
Idem ................

TT-nnnn 97 9 Tnlin 99 » 15 80 Gervasio Sacristán Torrijos...................... Soldado................. / udiiUll Utt¿ílU.Ui Co Uü ill
cíivííq v 1VTi ti H íin h n 23‘60

Idem ídem....................... .............
Noviembre 96 á Julio 99 ................
Marzo 95 á Mayo 99...............................

»
»
»

16
17
18

81
82
83
84
85
86
87
88 
89

Alejandro Martínez O rtiz.....................
José Costa Ramón.......................................
Jesús Cuenca S evilla ..................................

Sargento ........
Soldado.................
Sargento...............

11245 
57‘50 

553‘60 
65
5140 
4740 

352‘95 
6440 

186‘20 
35540 

35‘60

23 
14 

, 14 
3

Mayo................
A gosto ............
Noviembre. 
E nero..............

1901
1901
1901
1902

Mayo 98 á Mayo 9 9 .......................
Enero 97 á Julio 99...............................
Idem ídem.....................................
Septiembre 96 á Julio 99.....................

»

»

19
20 
22 
23

Leonardo García González........................
Nicomedes Cámara Hernández...........
Ramón Rodrigo Aniceto............................
José Fustell Fernández..............................

bolaacio.................
Idem......................
Idem ......................
Idem .....................

3
0

A gosto ........................

Octubre ....................

1903
1003

Idem ídem ......................................................

Enero 97 á Julio 99 .............. ................ . . . »

»

»

24
25

Emilio Morán Julve....................................
Lorenzo Uretra Andrés ...........................................................

Idem ............................................

Idem .........................................

21
21

Diciem bre . . . . 1903
1904

Diciembre 96 á Julio 99.......................
T 7 n p T * n  9 7  a  .Tnlín 99 ..............

»

»

26
27

90
91

Juan Ramírez A r c o ................................. ... ...

Domingo Campos Santo Tomás................
Daoo ......................
Soldado.................

Enero ............................

T o t a l ............................................. | 20.727‘93
1
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FECHA DÉ ENTRADAde la reclamación en las oficinas 

del Estado. P E R I O D O  ^

Número de la rela
ción de que pro
cede el crédito..

Número 
del que 

tiene 
el crédito 

en dicha relación

Número 
de 

orden 
de acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE O R G A N I S M O

IMPORTE
del

crédito.

DÍA MES A $ 0

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO Ó CATEG ORÍA LIQUIDADOR
Pesetas.

GRUPO 1 C0NG1PT0 ‘‘Lotería y valores 
de la Deuda pública.

10 Ma i*70 1903 1874-75................................................. . . . 7 11 92 D. Francisco Antonio Moran de la Vega, D irector de la Compañía del ferrocarril de Puerto Príncipe y N uevitas. Dirección general de la D euda...............................

e,* 
te 

te 
vx

d
o

o 'ao 
-5

D iciem bre---- 1902 11 1 93 D. Miguel de Asúa Campos......................... » Id em .....................................
T o t a l ............................ 138.568*54

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
CroMerno civil de 1» provincia de Pontevedra.

F e r ro c a r r i le s . — E x p ro p ia c io n e s .
Resaltando del expediente que se instruye en este Gobierno de provincia con motivo de la expropiación de varias fincas que necesita ocupar en el d istrito  municipal de Mos la Compañía del ferrocarril de Orense á Vigo para poder ejecutar obras de ampliación en la estación de Porrino, que Doña Corona G onzález Santos, propietaria de la finca señalada con el número 4 en la relación general, no reside en dicho distrito  ni tiene persona que legalmente la represente para designar perito que haya de representarla en la medición y valoración de su finca, se notifica á dicha señora por medio del presente edicto, en cum plim iento de lo que prescribe el párrafo 4.° del art. 39 del reglamento para la aplicación de la ley de Expropien forzosa vigente, á fin de que dentro del plazo de q u in ce días, contados desde la fecha en que se inserte este edicto en la .G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, designe por sí ó por medio de apoderado el perito que haya de representarla; enteudiéndose que de no hacerlo en el plazo que se fija se la declarará conforme con el que rep resenta á la Compañía en la valoración de las fincas de que se 

tra ta .Pontevedra 20 de Julio de 1905.=E1 Gobernador, Gustavo 
Muñoz Oñativia.
Colegio de Corredores Reales de Comercio de Barcelona.
Por haber renunciado voluntariam ente D. A gustín Manant v Taberner el cargo de Corredor de Comercio de esta plaza, se anuncia al público la devolución de su fianza, á los efectos 

prevenidos en el Código de comercio.Barcelona 12 de Julio de 1905.=E1 Síndico Presidente, A n
tonio Jusquets. X —4703

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MALAGA
D. Rafael García Vázquez, Presidente accidental de la A u

diencia provincial de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isidoro Montilla Urquiza, de doce anos de edad, natural y vecino de esta ciudad^ jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á las resultas de la causa que se le sigue por el delito de robo frustrado; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la  busca, captu ra  y conducción de dicho individuo á la cárcel de esta c iu 
dad, á disposición de dicho Tribunal.Dada en Málaga á Ib de Junio de 1905.=Rafael García Vázquez.nuPor su mandado, Eduardo Sarria. JO—6225

PALENCIA
D. Antonio María Arguelles Alvarez, Presidente de la  A u

diencia provincial de Palencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A lfonso Ablanedo Fernández, de tre in ta  y seis años de edad, casado, empleado, natural de Gijón y vecino que ha sido de d icha villa, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esta Audiencia á practicar diligencias en la causa que contra el mismo se sigue por dos delitos de estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido Alfonso Ablanedo Fernández, y caso de ser habido lo conduzcan^ con las^ seguridades convenientes, á la cárcel de esta capital á disposi
ción de esta Audiencia.Dada en Palencia á 28 de Junio de 1905.=Antonio María 
Arguelles. JO—6340

Ji&zgsdofl i e  primer» Mftanei».
AGREDA

D. Fernando Tercero Acosta, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.Hago saber que el día primero de Agosto próxim o, y hora de las diez de la mañana, tendrá lugar en este Juzgado la prim era subasta de los bienes que al final se describen, embargados á la Sociedad Minera de Moncayo en los autos ejecutivos que se han seguido en este Juzgado á instancia del Procurador I). Emilio Jiménez Tíldela, en nombre y rep resentación de D. Joaquín Tudela Delgado y D. Emilio Valdés Cravriot, en reclamación en el día de tres m il trescientas 
cincuenta y siete pesetas quince céntimos y  costas posterio

res; previniendo á los licitadores que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación; que deberán consignar previam ente en la mesa del Juzgado ó en la Caja de Depósitos el diez por ciento de referida tasación, y que los títu los de propiedad se hallan  de manifiesto en la Escribanía del actuario  que refrenda, los que podrán ser examinados por el que quiera tom ar parte en la subasta; p rev iniéndoles que deberán conformarse con ¡ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros,, y que no se.-admitirá al rem atante ninguna reclamación por insuficiencia ó defectos de los títu los después del rem ate.
TASACIÓN

Pesetas.
Bienes que se subastan.

Una mina de h ierro, de ocho pertenencias, l la mada Petra 3.a, sita en térm ino municipal de la villa de Ubrega, cuyos linderos y demás c i r cunstancias constan en los títu los de propiedad; tasada e n .........................................................  52.000Otra m ina de hierro, llam ada Ampliación á P e■ tra 3.a, de diez y seis pertenencias, sita en el mismo térm ino m unicipal, cuyos linderos y demás circunstancias constan en dichos t í tu los de propiedad; tasada e n .................................  103.000
Dado en Agreda á 12 de Julio  de 1905.i=Fernando Tercero. Por su mandado, Vicente de la  Mata. X —1696

ALMODOVAR DEL CAMPO
Al escrito de demanda de juicio de m enor cuantía promovido por D. Juan de Mata Castellanos y Romero contra Don Emilio del Castillo y Sánchez, sobre reclam ación de can tidad, se ha dictado el siguiente «Auto.—Vov presentado el an terior escrito de demanda con él poder y diligencias de embargo preventivo que le acompañan y copias de todo, tiénese por acreditada en virtud  de dicho poder la representación que ostenta el Procurador Don Leopoldo Pérez-Serrano de D. Juan de Mata Castellanos y Romero, y por promovido en nom bre de éste el juicio de m enor cuantía  á que se contrae dicha demanda, la cual se adm ite por reu n ir los requisitos legales; y en atención á no ser conocido el domicilio del demandado D. Emilio del Castillo y Sánchez, y á lo que expresa el artículo seiscientos ochenta y tres de la ley de Enjuiciam iento civil, dése traslado de re ferida demanda á dicho demandado, con emplazamiento para que en el térm ino de nueve días comparezca en el juicio; y Resultando que, según aparece de las diligencias acom pañadas á la demanda, el Procurador D. Leopoldo Pérez-Se- rrano, en la representación indicada, solicitó embargo preventivo en los bienes de D. Emilio del Castillo y Sánchez para asegurar el cobro de la cantidad de mil ciento tre in ta  pesetas que por cuenta del mismo había pagado su representado á D. José Baos y Viñas, quien la facilitó en concepto de préstam o, sin que á pesar de las reclamaciones que le habían sido hechas le reintegrase de ella el D. Emilio, que abandonó su domicilio de la aldea de Retam ar, de este térm ino; el cual embargo fue decretado de cuenta y riesgo del solicitante por auto de trece de Mayo últim o y practicado en el mismo día en una casa situada en la calle Nueva de la citada aldea, sin número, perteneciente á dicho deudor, que se describe en la correspondiente diligencia, y en la qu inta parte del sueldo y pensión que el mismo d isfruta como Oficial del Ejército, condecorado con la Cruz laureada de San Fernando, de segunda clase; habiéndose librado m andam iento al Sr. R egistrador de la propiedad de este partido para la anotación preventiva del referido embargo, cuya ratificación se solicita en dicho escrito de demanda:Considerando que esta solicitud la autoriza y prescribe el artícu lo  mil cuatrocientos once de la ley de Enjuiciam iento civil y se lia deducido dentro del térm ino que el mismo señala y, por tanto, procede acceder á ella:Visto el artículo m il cuatrocientos diez y seis de la citada ley procesal;Se ratifica el embargo preventivo practicado el trece de Mayo últim o á instancia del Procurador D. Leopoldo Pérez- Serrano en representación de D. Juan de Mata Castellanos y Romero, en la casa y parte del sueldo y pensión de D. Emilio del Castillo y Sánchez, antes expresadas; y para la notificación de este auto y emplazamiento acordado anteriorm ente á dicho demandado, líbrese cédula, con inserción riel mismo, que se fijará en el sitio público de costum bre de este Juzgado é insertará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a

c e t a  d e  M a d r id , á cuyo fin se entregarán los correspondientes ejemplares á dicho Procurador, quien deberá presentar los números de aquellos periódicos oficiales en que aparezca la referida inserción para unirlos á estos autos á los debidos efectos.Así lo acuerda y firma el Sr. D. José López Pelegrín y Ta- v ira, Juez de prim era instancia de este partido, en Almodóvar del Campo á 2 de Junio de 1905.=José López Pelegrín y Ta- v ira .= A n te  mí, José Angel Jiménez.»En su v irtud , por medio de la presente se notifica el auto inserto  y emplaza á D. Emilio del Castillo y Sánchez al ob
jeto y por el térm ino que en aquél se expresa y para ante este

Juzgado, previniéndole que si no comparece le parará, el p e rjuicio á que hubiere lugar en.derecho.Almodóvar del Campo á 2 de Junio  de 1905.=iEl actuario, José Angel Jiménez. X —1700
BARCELONA-INSTITUTO

En el Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Institu to  de esta capital, y bajo la actuación del infrascrito  E scribano, se promovió expediente de jurisdicción voluntaria sobre declaración de ausencia de D. José Fenés. y Fuster, á instancia de Doña Ramona Fenés y Eróla, consorte de Don Antonio Perelló, vecinos estos dos últim os de esta ciudad, de la cual lo era tam oién el prim ero al ausentarse de la misma para trasladarse á Am érica, desde unos siete años atrás; cuyo expediente, sustanciado por los trám ites determinados en la ley de Enjuiciam iento civil y en el Código civil español v igente, term inó por auto definitivo de seis de Junio últim o, en v irtud  del cual, previa audiencia y de conformidad con el M inisterio fiscal, fué  declarada la ausencia del nombrado D. José Fenés y Fuster, acordándose que se publicase esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta pro vincia.Y en cumplimiento de lo dispuesto, y á los efectos que determ ina el a rt. 186 del mencionado Código civil, expido y firmo el presente en Barcelona á 14 de Julio de 1905.—El ac
tuario , Juan B autista Gil. X —1695

GÉRGALD. José María Casas y Ruiz, Juez de prim era instancia de 
este partido.Hago saber que á solicitud de D. Ferm ín de Paniagua y Andrés, en nombre de los Sres. D. José y D. Francisco Bla- nes Fernández, representantes legales, en v irtud  de sucesión testam entaria, del Registrador de la propiedad que fué de Iznalloz y Gérgal, D. Francisco.Blanes Gil, he acordado pu blicar el presente citando á los que tengan que deducir a lg u na reclación contra la fianza por aquél prestada para el desempeño de dicho cargo la presenten dentro del plazo de seis meses ante este Juzgado y el de Iznalloz, en cum plim iento á lo preceptuado en los artícu los 306 de la ley H ipotecaria y 277 de su reglam ento .Se hace constar que éste es el sexto y últim o edicto.Dado el Gérgal á 7 de Julio de 1905.—José María Casas y Ruiz.—El actuario , José María Rodríguez. JO—6656

M ADRID—LATINA
El Juez de prim era instancia del d istrito  de la L atina de esta Corte, en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía  instados por Doña Ju liana Carranza, bajo la representación del Procurador D. Gil Barrasa, contra D. José Fernández Juste, que lo estuvo por el Colegiado D. .Mariano Osona, sobre pago de pesetas, á v ir tu d  de exhorto del de prim era instancia de la Inclusa interesando la cancelación de la anotación preventiva, le tra  B, tom ada en el Registro de la propiedad de Colmenar Viejo, de un embargo causado en dichos autos sobre una casa situada en El Molar, núm . 2, de la P lazuela de las Heras; y en v irtud , además, de aparecer que di

cha señora Carranza carece actualm ente de representación legal y se halla en ignorado paradero, ha dictado las siguientes:
«Providencia.—Juez, Sr. Rubio.—Madrid dos de Junio de m il novecientos eineo.=:De la cancelación que se requiere en 

el precedente exhorto se da v ista á las partes por el térm ino común de cinco días; previniéndoles que de no oponerse cosa alguna se les tendrá por conformes con ella; y entiéndanse las actuaciones que se practiquen con este motivo con el po rtador de dicho exhorto, Procurador D. Carlos de Santiago.»Lo provee y firma S. S.: doy fe .~ L u is  R ubio .= A nte mí, Francisco de P. Rives.«Providencia.—Juez, Sr. Rubio.—Madrid tres de Junio de mil novecientos cinco.=D ada cuenta por el actuario con su an terior diligencia, hágase saber á Doña Ju liana Carranza la cesación en el cargo del que fué su Procurador D. Gil Barrasa, y á D. José Fernández Juste el fallecimiento del que lo fué suyo, D. Mariano Osona, á fin de que en el térm ino de nueve días form alicen su situación en estos autos, personándose en ellos por medio de Procurador; previniéndoles que de no verificarlo les parará  el perjuicio que en derecho haya lugar, notificándoles á la vez la providencia que precede.»Lo provee y firma S. S.: doy fe.—Rubio. = A n te  mí, F ran cisco de P. Rives.
Y no habiéndose podido notificar estas providencias á Doña Ju liana Carranza por la razón expresada de ignorarse su paradero, á fin de que dicha notificación tenga lugar, expido la presente para inserta rla  en la G a c e t a  d e  M a d r id , y la firmo.Madrid 21 de Junio de 1905.=nEl Escribano, Francisco de P. Rives. X —1698
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia é instrucción  del d istrito  de la  L atina de esta Corte.Por el presente cito, llam o y emplazo á Manuel Belmonte Reyes, de tre in ta  y dos años de edad, casado, hojalatero, que vivió en la calle de los Irlandeses, núm . 15, tienda, y posteriorm ente dijo hab ita r en la del Pacífico, núm . 73, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de presta r  declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo

R. E7 S  TU NT ED ÍN Pesetas.
Im porte de los créditos del M inisterio de la  G u e rra ............ . *........ ..........................  2CL727t93Idem id. de la Dirección general de la D euda................................................................ 138.568‘54

T o t a l  g e n e r a l .......................................  159.296c47

Madrid 22 de Julio de 1905.— El Secretario, Regino E scalera .=V .° B.°—El Presidente, Sagasta.
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será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de policía jud ic ia l procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales no cons
ta n , y en el caso de ser habido le pongan á m i disposición en 
este Juzgado.

M adrid 25 de Junio de 1905.=Luis Rubio.z=El Escribano, 
F rancisco de P. Rives. JO —6260

MEDINA DEL CAMPO 
D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Medina del Campo y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda se sigue expediente sobre decla
ración de herederos ab intestato por fallecim iento de D. A n
drés María Arévalo Miera, natu ra l y vecino que fué de la 
v illa  de Rueda, donde falleció el día veinte de Noviembre de 
m il ochocientos setenta y seis, en estado de soltero, sin dejar 
descendientes ni ascendientes, solicitándose ta l declaración á 
favor de sus herm anos D. Fernando Justo Germán Gerónimo, 
D. Felipe Francisco, D. Santo Q uintín , D. Ignacio María y 
Doña Casilda Juana A gustina Arévalo Miera; lo que se anun
cia al público por medio del presente edicto, que se fijará 
en los sitios de costum bre de esta -villa y de la de Rueda, in 
sertándose además en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, llam ando álos que se crean con igual ó mejor 
•derecho á la herencia del D. Andrés María Arévalo, para que 
comparezcan en este Juzgado á reclam arlo dentro del térm ino 
de tre in ta  días.

Dado en Medina del Campo á 21 de Ju lio  de 1905— Isidoro 
Coloma— Por su mandado, Domingo Manzano. X —1699

MONTORO
D. José V illalba y Martos, Juez de instrucción  de esta ciu

dad de Montoro y su partido .
P or la presente, que se insertará  en el BoleUn oficial de esta 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se ruega y  encarga á todas 
las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás in d i
viduos de la policía judicial de la  Nación, se proceda á la 
busca de los dos semovientes que al final se reseñarán, pro
pios de los vecinos de esta población Pedro Soriano Benítez 
y Juan Gil G arcía, conocido por el Ciego Maimones, los que 
h u rta ro n  la noche del 16 al 17 del actual, cuando se encon
traban  pastando con otras caballerías de aquél en los olivos 
de D. Bartolomé Benítez Romero, radicantes en la sierra de 
este térm ino, y caso de que sean habidos los pondrán á dis
posición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítim a adquisición; 
así como tam bién á la  busca y cap tu ra  del autor ó autores 
del hecho, y de ser habidos los pondrán igualm ente á mi d is
posición en la cárcel de este partido; pues así lo tengo acor
dado en el sum ario que instruyo por indicado hecho.

Dada, en Montoro á 18 de Junio de 1905-=iJosé V illalba.=  
El actuario , Juan  Fernández.

Señas del burro propiedad de Pedro Soriano.
Un burro  entero de nueve años, un m etro 28 centím etros 

de alzada, raza española, con el h ierro  de la  Sociedad de se
guros El Fénix A grícola, de Madrid, con pelos blancos en los 
costillares.

Idem del de la de Juan Gil.
Rucio, mediano, con siete años, un poco corbo, con a lgu

nos lechinejos en el nacim iento del rabo. JO—6180
M URCIA-CATEDRAL 

D. F rancisco , Sánchez Olmo, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la Catedral de esta cap ita l.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
González Hernández, hijo de Antonio y Carmen, n a tu ra l y 
vecino de esta ciudad, en la calle de San Antonio, núm . 18, 
de veinticinco años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin 
de constitu irse en prisión acordada por la Superioridad á v ir 
tud  de la  causa que se le siguió en este Juzgado sobre disparo 
y lesiones bajo el núm . 108 de 1897; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado en rebeldía.

A la  vez ruego á todas las A utoridades del Reino, así civ i
les como m ilitares, y ordeno á los individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á las cár
celes de esta ciudad y á disposición de este Juzgado, del re
petido procesado.

M urcia 19 de Junio de 1905.=iFrancisco Sánchez Olmo,— 
De su orden, Abelardo Calvo. JO—6181

D. Francisco Sánchez-Olmo Gómez, Juez de instrucción  
del d istrito  de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Es
teban Gómez Fernández, entendido por Liseo ó Elíseo, hijo 
de José y de Rosa, soltero, gitano, de vein titrés á veinticinco 
años de edad, de es ta tu ra  escasa, cuyas demás c ircunstan 
cias, señas y actual paradero se ignoran, para que en el 
térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la p re
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el Plano de San 
F rancisco, Palacio de Justicia , con el fin de que preste de
claración inquisitiva en el sum ario núm . 119 del corriente 
año que se le sigue sobre disparos y lesiones á Juan Contre- 
ras Cortes; apercibiéndole que si no lo verifica le para rá  el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares y demás dependientes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, cap tura y conducción á la cárcel 
de esta ciudad del citado procesado, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado.

Murcia 24 de Junio de 1905— Francisco Sánchez-Olm o.= . 
El Escribano, Manuel Eugenio. JO—6263

NULES
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

de esta fecha acordada en el sum ario que se instruye sobre 
h u rto  de 27 varas de tela de algodón á rayas colores blanco, 
rosa y plomo, de un carro que transitaba  por la carre tera de 
Madrid á Barcelona en las inmediaciones de A lm enara el día 
8 del actual, ha mandado se cite al dueño de dicho carro y 
tela, cuyo nombre, apellidos y domicilio se ignoran, para que 
dentro de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
con objeto de prestar declaración; bajo apercibim iento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y para que conste y su rta  sus efectos, expido la presente 
en Nules á 17 de Junio de 1905— E1 Escribano, José V iñarta .

JO —6182'
OLI VENZA

D. A lberto Cisneros Sevillano, Juez de instrucción  de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y como com prendido en el 
núm ero 3.° del a rt. 835 de la  ley de Enj uiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á Manuel María F ranco, cuyo actual 
paradero se ignora, y cuyas señas y demás circunstancias

personales se expresan al final, para que dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
con objeto de practicar cierta diligencia sum arial; pues así 
está acordado en la causa que contra el mismo se instruye 
por hu rto  de leña; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tura 
de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición en la cárcel 
de este partido.

Dada en Olivenza á 20 de Junio de 1905— A lberto Cisneros. 
Manuel D. A m arillo.

Señas del procesado.
Manuel María Franco, hijo de Manuel y de M ariana Encar

nación, n a tu ra l de Feligresía de la Ayuda, P ortugal, vecino 
de la misma, de cuarenta años de edad, jornalero , estatu ra 
regular, boca ídem, barba de boca de hacha, color moreno; 
viste con arreglo á su clase. JO —6183

. D. A lberto Cisneros Sevillano, Juez cíe instrucción de este 
partido .

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á H ipólita Rabel Vázquez, cuyo ac
tu a l paradero se ignora, y cuyas señas y demás c ircunstan 
cias personales se expresan al final, para que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia sum arial; pues 
así está acordado en la  causa que contra la misma y otros se 
sigue por hurto  de dinero; apercibida que de no com parecer 
será declarada rebelde y la parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu 
ra  de dicha procesada, poniéndola á mi disposición en la cár
cel de este partido.

Dada en Olivenza á 20 de Junio de 1905— Alberto Cisne- 
ros.—El Escribano, Manuel de A m arilla.

Señas de la procesada.
H ipólita Rabel Vázquez, natu ra l de Valverde de Leganés, 

vecina de Olivenza, h ija  de Francisco y de María Josefa, ca
sada con Juan Núñez Núñez, de cuarenta y nueve años de 
edad, es ta tu ra  regular, pelo canoso, ojos azules, nariz y boca 
regulares; viste á estilo del país. JO—6184

SEVILLA—SALVADOR 
D. Facundo d é la  Cruz Moro, Juez de instrucción del d is

tr ito  del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se c ita  y llam a, por térm ino de 

quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, á Justo M artín Cano, n a tu -  
tu ra l de Madrid, hijo de Francisco y de Eusebia, bautizado 
en la parroquia de Santa Cruz, que dijo tener su residencia 
en esta ciudad, en la Escuela práctica de Ingenieros, de es
tado soltero, jornalero y de veintisiete años de edad, para 
que se presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, 
núm ero 8, á contestar los cargos que le resultan en sum ario 
que contra el mismo se sigue por h u rto  de una piel de res 
vacuna; bajo la  prevención de que si no lo verifica le pararán  
los perjuicios á que haya lugar, siendo declarado rebelde.

Al mismo tiem po exhorto y requiero á todas las A utorida
des, tanto  civiles como m ilitares y á los individuos de la po
lic ía jud ic ia l, para que tan  pronto como tengan conocimiento 
del paradero de dicho individuo, le hagan entender este lla 
m am iento y lo conduzcan á este Juzgado por tránsitos de ju s
tic ia  y con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 8 de Junio de 1905— Facundo de la Cruz. 
El actuario , Manuel Moreno. JO -  ■ 6333

VERIN
D. Luis Miñambres Fernández, Juez de instrucción  acci

dental de Verín.
Por medio del presente se cita, llam a y emplaza á José 

López Salgado, natu ra l y vecino de Lucenza, en el A yunta
miento de Cualedro, de este d istrito , para que en el térm ino 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provinca, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción á fin de presta r de
claración en sumario crim inal que me hallo instruyendo so
bre supuesta falsedad cometida en su cédula personal; aper
cibiéndole que de ne com parecer le parará el perjuicio que 
proceda.

Dado en Verín á 14 de Junio de 1905— Luis M iñam bres—  
El Escribano, Leopoldo Barjacoba. JO—6093

VIAN A DEL BOLLO 
D. Nicolás Tenório y Cerero, Juez de instrucción del p a r

tido de Viana del Bollo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á San

tiago Rodríguez Zores, de veinte anos de edad, hijo de Jacin 
to y Carlota, y Gervasio Zares Pereira, de veinticuatro años, 
hijo de Angel y Josefa, jornaleros, casados, naturales y ve
cinos de esta villa, para que dentro de los diez días siguien
tes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado para ser constituidos en prisión, según lo acor
dado por la Audiencia provincial de Orense en auto  de 20 de 
Mayo últim o, dictado en causa por hurto ; apercibiéndoles 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y les para
rán  los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
é individuas de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dichos individuos, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habidos, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Viana del Bollo á 7 de Junio de 1905— Nicolás 
Tenorio— Por su orden, Marciano Salamanca. JO —5973

VIGO
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del p ar-

tido. ,
Por la presente requisitoria hago saber a los de igual clase 

y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás 
agentes de policía jud ic ia l de la Nación, que en este Juzgado 
y^actuación de D. José Viso Sánchez se instruye sum ario por 
el delito de disparo de arm a de fuego contra varios sujetos 
de Beade, en este partido, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S.jVl. e lR ey  (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes p ro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa
rá, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos

oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisito ria  la busca y captura de José 
Alonso Estévez, de tre in ta  y siete años de edad, soltero, hijo 
de Manuel y de Manuela, na tu ra l y vecino de la parroquia de 
Beade, térm ino m unicipal de Lavadores, en este partido.

Dada en Vigo á 13 de Junio  de 1905— Adolfo S e ran te s .^
El actuario , José Viso. JO — 5975

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del partido. 
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás 
agentes de policía jud ic ia l de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Enrique P ita Cobián se instruye sum ario 
por el delito de falsedad contra Rosendo Ordás Martínez, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tu ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Ju z 
gado, en las cárceles del partido.

A para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en 
dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Rosendo Ordás Martínez, de veintinueve años de edad, 
hijo de D. Andrés y Doña Juliana, soltero, jornalero y n a tu 
ral y vecino de B arrientos (Astorga); su estatura es baja, do
ble de cuerpo, cara redonda, color trigueño, ojos, pelo y ce
jas castaños; no usa barba ni bigote y viste á ío jornalero.

Dada en Vigo á 12 de Junio de 1905— Adolfo ,S eran tes.=  
El actuario , Enrique P ita  Cobián. JO — 5974

VIL LAO ARRIELO
D. José James y Becerra, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, para 

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado, á los 
procesados por delito de robo Antonio López, alias Moyita, 
que representa tener diez y ocho años, vecino de Puente Ge
nil, de estatura regular, pelo rubio, ojos azules, barbilam pi
ño, m irada vizca y de color bastante tostado; y Domingo Mu- 
riana, vecino de La Guardia, en esta provincia, de unos vein
ticuatro  anos, de regular estatura tam bién, pelo castaño 
claro, ojos azules y muy dormidos, boca grande, barba ce
rrada y color moreno, ambos dedicados al toreo, cuyos parade
ros se ignoran á responder de los cargos que les resultan  en 
sumario que instruyo; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya 
lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la po 
licía júdicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presados procesados, y en el caso de ser habidos sean condu
cidos á mi disposición á la  cárcel de este partido.

Dada en V illacarrillo  á 16 de Junio de 1905.=José James. 
El Escribano, Andrés Medina Ouriel. JO—6096

VILLALPANDO 
D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción de 

esta v illa  y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrende, se instruye sum ario, por hu rto  de una 
pollina de Antonio A lbar, vecino de Castroverde de Campos, 
en el que he acordado se proceda á la busca de la pollina sus
traída, cuyas señas se expresan á continuación, y caso de ser 
habida se ponga á disposición de este Juzgado, jun tam en te  
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no 
justificaren su legítim a procedencia.

Por lo tanto , ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares, fuerzas de la G uardia civil y agentes de la  
policía judicial, procedan sin demora á la busca de la m en
cionada pollina, poniéndola á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentre.

Dada en Villalpando á 16 de Junio de 1905.—Lorenzo San 
Ju an — Por su mandado, Teófilo Aloenses.

Señas de la pollina.
Cerrada, de unos diez y seis años, alzada regular, color 

castaño muy oscuro, casi negra, topina, recién esquilada.
JO—6097

VITORIA
D. José Sabas Izaguirrc é Irure, Juez de instrucción de V i

to ria  y su partido.
Por la  presente, y como comprendido en el núm . l.°  del a r

tículo 825 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, l la 
m a y emplaza á lo s  procesados Angel Ramos Fernandino, de 
quince años de edad, hijo de José y Gregoria, m atarife, na
tu ra l y vecino de Bilbao; Ensebio Martínez Gómez, de diez y 
ocho años, hijo de Vicente é Ignacia, cencerrero, n a tu ra l de 
Logroño y vecino de V itoria, y Manuel Migueloa Crespo, de 
diez y siete años, pintor, hijo de José María y Daniela, n a tu 
ra l y vecino de esta ciudad, para que dentro de nueve días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Vizcaya, comparezcan ante este Juzgado al objeto de 
notificarles el auto de prisión provisional y p rac ticar o tras  
diligencias en causa que cont-ra ellos se instruye por su s tra c 
ción de zinc; bajo apercibim iento que de no com parecer serán 
declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l, 
procedan á la busca y cap tu ra  de expresados sujetos, ponién
dolos caso de ser hobidos á mi disposición, con las segurida
des convenientes, en la cárcel de este partido. ^

Dada en V itoria á 16 de Junio de 1905.—José Sabas Izagui- 
rre .= :P or su mandado, ante mí, por el Sr. G utiérrez, Manuel 
de Posada. JO —6098

VIVER
D. Alejandro de Paz y López, Juez de instrucción del p a r

tido de Viver.
Por la presente requisitoria, y como com prendido en el a r

tículo 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, lla 
ma y emplaza al procesado Ramón Cuevas Calvo, de tre in 
ta  y cinco años de edad, soltero, hijo de Leonardo y Pe
t r a ,  na tu ra l y vecino de Candiel, p rop ietario , cuyo ac
tua l paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días 
comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto  
de term inación que contra el mismo y otro se sigue sobre 
hurto , y emplazarlo para ante la A udiencia provincial de 
.Castellón; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y pa
rarle  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en V iver á 15 de Jun io  de 1905.—Alejandro de P az.= i 
, Por su mandado, Luis Aranda* JO—6094
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YECLA

D Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de Yecla y su 
partido. , .

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza a GabrieJ 
Santos Martínez, vecino de Torrente, provincia de Valencia, 
com erciante, para que dentro del térm ino de diez días, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para p resta r declara
ción en la causa núm. 23 del presente ano sobi e estafa; aper
cibiéndole que caso de no comparecer le parará  el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Yecla á 17 de Junio de 1905.—Tomás Pérez y Pé
rez .—Por su m andado, Maximiano M artín Morago.

JO —6045
ZAMORA

D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de instrucción de Zamo
ra y su partido.

Hago saber que en la causa crim inal de oficio que se sigue 
en este Juzgado de mi cargo por hurto  de lenas del m onte de 
Valverde contra Francisco M artín Romero, vecino de A lm a- 
raz, de ignorado paradero, se ha dictado auto de conclusión, 
lo que se hace saber al procesado, y se le requiere para que 
nombre Procurador que le represente y Abogado que le de
fienda; bajo apercibim iento que de no hacerlo se le nom brará 
de oficio, y se le emplaza para que en el térm ino de diez días 
comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad, 
donde se rem ite el sum ario.

Dado en Zamora á 17 de Junio de 1905— Ramiro Valcarce. 
José Bustam ante. JO—6099

ZARAGOZA -S A N  PABLO
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de prim era instancia é 

instrucción  del d istrito  de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 

artículo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca 
y llam a á José María Castro G arrido, de tre in ta  y dos anos de 
edad, hijo de Manuel y Marcelina, casado, m arinero y n a tu 
ral de Cádiz, y á Miguel L lorca Dereza, de veintisiete años 
de edad, hijo de Antonio y María Josefa, soltero, m arinero, y 
n a tu ra l de Albuool, cuyos paraderos se ignoran, para que en 
el térm ino de diez dias A c o n ta d o s  desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se Inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezcan en mi sala audiencia, sita  en la calle de la Democra
cia, núm . 62. con el objeto de prac ticar una diligencia en 
causa que se sigue por estafa;; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de’“la  policía judicial procedan á la 
busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos los 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposi
ción.

Zaragoza 15 de Junio de 1905— Gervasio Cruces— ET Es
cribano, José G uitarte. JO — 6012

Juzgados municipales.
CORGO

D. Carlos Rodríguez López, Juez m unicipal de Corgo y su 
térm ino, en el partido judicial de Lugo.

Por el presente, y térm ino de diez días, que em pezarán á 
contarse desde el en que tenga lugar la inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llam a 
y emplaza á Manuel Alvarez Bande, soltero, herrero , de 
tre in ta  y cinco años de edad, n a tu ra l y residente accidental
m ente en la parroquia de Santa María Magdalena de Sabarey, 
hijo de Antonio y Vicenta, en la actualidad en ignorado pa
radero, para que se presente á ex tingu ir la pena de ve in tic in 
co días de arrresto  que le ha sido im puesta en ju ic io  de fal
tas sustanciado en este Juzgado contra el mismo por m a ltra 
ta r  á su padre Antonio Alvarez Castro: con apercibim iento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo á las A utoridades, así civiles 
como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, que 
por los medios que estén á su alcance se proceda á la busca 
y captura del aludido sujeto, poniéndolo á mi disposición, 
con las debidas seguridades.

Dada en Corgo á 26 de Junio de 1905— Carlos Rodríguez. 
Por su mandado, Ramón Fernández. JO—6339

J u r is d ic c ió n  d e  G u e r r a .
ALCALA DE HENARES

D. Gaudencio Pablo Villaflor, prim er Teniente del reg i
miento Infantería de V ad -R ás, núm . 50, y Juez instruc to r 
del expediente por falta de incorporación á las maniobras ge
nerales que sigue al soldado de este regim iento Antonio Man
so Pueyo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A nto
nio Manso Pueyo, soldado de este regim iento, hijo de Joaquín 
y de Eusebia, natu ra l de Pantícosa, de veintiséis años de 
edad, estado soltero, de un m etro 670 m ilím etros de estatura, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba lam piña, boca re 
g u lar, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción 
buena, sin señas particulares, para que en el preciso tiempo 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requ i
sito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  m ism a 
provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de M endigorría de esta ciudad, á responder á 
los cargos que le resultan  en el expediente que se le instruye; 
v si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Manso Pueyo, 
y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á este Juz
gado, con con las seguridades convenientes; pues así lo ten 
go acordado en diligencia de hoy.

Dada en Alcalá de Henares á 10 de Junio de 1905— El Juez 
in struc to r, Gaudencio Pablo Villaflor. JG —1798

BARCELONA
D. Juan Ortiz Rivero, p rim er Teniente del batallón de Ca

zadores de Alfonso XII, núm . 15, y Juez in stru c to r del expe
diente por falta de incorporación del rec lu ta  de Sanidad m i
lita r  Jacinto Tulla Duscá.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita 
do reclu ta Jacinto Tulla Duscá, hijo de José y Modesta, na
tu ra l de Sabadell, avecindado en San Quirico, de veintidós 
anos de edad, de oficio peluquero, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas pobladas, ojos azules, nariz regular, b a r
ba poblada, boca regular, color sano, frente ancha, señas 
particulares ninguna, y de un  m etro 730 m ilím etros de esta
tu ra , para que en el térm ino preciso de tre in ta  días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado m ilita r (cuartel San 
Fernando, Barceloneta), y de no hacerlo será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio .que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á todas las

A utoridades civiles y m ilitares é individuos de policía ju d i
cial para que practiquen activas diligencias para la busca y 
cap tura del citado recluta, y en caso de ser habido conducir
lo en calidad de preso á este Juzgado m ilita r (cuartel de San 
Fernando, Barceloneta), á mi disposición.

Dada en Barcelona á 5 de Junio de 1905— Juan Ortiz.
JG —1799

D. Eduardo Xandaró Echanz, Capitán de Infan tería y Juez 
in s tru c to r de un exhorto é in terrogatorio , usando de las fa
cultades que le concede el a rt. 386 del Código de ju s tic ia  m i
lita r , por el presente edicto cita, llam a y emplaza á Miguel 
C rusat y Angela Cabanas, cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el térm ino de un mes, contado desde 
su publicación en los periódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la Rambla de 
Cataluña, núm . 108, tercero segunda, con el fin de prestar 
declaración en el citado exhorto é in terrogatorio; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 7 de Junio de 1905— Eduardo X an
daró. JG —1800

D. Eduardo Xandaró Echanz, Capitán de Infan tería  y Juez 
in stru c to r de un exhorto é interrogatorio ;

Usando de las facultades que le concede el a r t .  386 del Có
digo de justic ia  m ilita r, por el presente edicto cita, llam a y 
emplaza á Francisco Terrades y Adelaida M aravilla, cuyo do
micilio y paradero se ignora, para que en el térm ino de un 
mes, contado desde el día de su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado m ilita r, que tiene su 
residencia oficial en la Ram bla de Cataluña, núm . 108, te rce
ro segunda, con el fin de p resta r declaración en el precitado 
exhorto é in terrogatorio; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dado en Barcelona á 7 de Junio de 1905— Eduardo X an
daró. JG—1801

D. Vicente L liv ina y Fernández, Capitán de Infan tería  y 
Juez in stru c to r eventual de este cuarto Cuerpo de Ejército.

Debiendo notificar una providencia dé la A utoridad ju d i
cial al soldado que fué del batallón Disciplinario de Melilla 
y hoy licenciado, Inocencio Bericat Casas, procedente del 
reemplazo de 1888 por el cupo de G racia (Barcelona), é igno
rándose su domicilio, se le cita  por medio del presente edicto, 
á fin de que en el térm ino de diez días, contados desde la p u 
blicación del mismo en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en 
la  calle Barbará, núm . 16, piso 3.°, segunda puerta, con ob
jeto de poder ser evacuada la referida diligencia.

Dado en Barcelona á 10 de Junio de 1905— Vicente L livina 
Fernández. JG—1842

D. Eduardo Xandaró Echanz, Capitán de Infan tería  y Juez 
in struc to r de un exhorto é in terrogatorio  contra el soldado 
Eudaldo Llaballol Baró.

Usando de las facultades que me concede el a r t. 386 del Có
digo de ju stic ia  m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á los padres del mismo, Eduardo Llaballol é Irene 
Baró, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que 
en el térm ino de un mes, contado desde su publicación en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilita r, 
que tiene su residencia oficial en la Ram bla de Cataluña, n ú 
mero 108, tercero segunda, con el fin de p resta r declaración, 
en el precitado exhorto; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dado en Barcelona á 10 de Junio de 1905— Eduardo X an
daró. JG —1843

D. Antonio Moragues Cabot, p rim er Teniente del re g i
miento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, Juez ins
tru c to r del expediente seguido contra el soldado del regi
m iento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, José Cubiná 
Sollestre por la falta grave de prim era deserción.

En uso de las facultades que me confiere el a rt. 386 del 
Código de ju stic ia  m ilita r, cito, llamo y emplazo á José y 
M argarita, padres del mencionado soldado, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde el de la publicación 
del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia de Bar
celona, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Ca
ballería de los Docks, en Barcelona, con el fin de declarar en 
el expediente que se sigue contra su hijo José Cubiñá Sollas
tre; pues así lo he acordado en diligencia de hoy.

Dada en Barcelona á 11 de Junio de 1905.=E1 prim er Te
niente, Juez in struc to r, Antonio Moragues. JG —1844 

BURGOS
D. Luis Sánchez González, prim er Teniente del regim iento 

de Infan tería  de San Marcial, núm . 44 y Juez in s tru c to r del 
expediente instru ido  al reclu ta del mismo Cuerpo Dionisio 
Rodríguez González por fa ltar á concentración el día 3 de 
Marzo del año actual.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al ex
presado reclu ta, natu ra l de Cristosende, Juzgado de Trives, 
provincia de Orense, hijo de Domingo y Francisca, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio labrador, sin señas p a r
ticulares en su filiación, para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requ isito 
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el Juzgado m i
lita r  de este regim iento, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan  en el expediente que de orden del 
Sr. Coronel del mismo me hallo  instruyéndole; bajo aperci
bim iento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligen
cias en busca del expresado reclu ta, y en caso de ser habido 
lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 8 de Junio  de 1905.=Luis Sánchez.
JG —1804

D. Luis Sánchez González, prim er Teniente del regim ien
to Infantería de San M arcial, núm . 44, y Juez in s tru c to r del 
expediente instruido al rec lu ta  del mismo Cuerpo José A n
tonio Santiso Quiroga por fa ltar á concentración el día 3 de 
Marzo del año actual.

Por la  presente requisito ria llamo, cito y emplazo al ex 
presado reclu ta, n a tu ra l del Burgo, A yuntam iento  de Cua
tro  Candelas, de la provincia de Orense, hijo de A ntonio y 
de Ignacia, soltero, de veintidós años de edad y de oficio la 
brador, sin señas particu lares en su filiación, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado m ilita r de este regim iento, á m i disposición, 
para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente 
que de orden del Sr. Coronel del mismo me hallo in struyén
dole; bajo apercibim iento de que si no aparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M* el Rey (Q. D. G-), exhorto y

requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del expresado reclu ta, y en caso de ser habido 
lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado y á m i disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 9 de Jun io  de 1905.=Luis Sánchez.
JG —1805

D. E nrique Núñez Cabeza, p rim er Teniente del regim iento  
Infan tería  de la Lealtad, núm . 30, Juez in stru c to r del expe
diente que por falta de concentración á banderas se le sigue 
al soldado de este Cuerpo Benigno Rodríguez Casar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado soldado, natu ra l de Ribas Pequeñas, A yuntam iento  de 
Bóveda (Lugo), de veintidós años de edad, hijo de Manuel y 
de María Manuela, con la  ta lla  de un m etro 710 m ilím etros, 
desconociendo sus demás señas generales, para que dentro 
del plazo de tre in ta  días, contados desde la fecha en que se 
publique en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado; en la in te li
gencia que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán 
dole los perjuicios que haya lugar.

Por tanto , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de poli
cía ju d ic ia l, y de mi parte  les ruego, activen las más vivas 
diligencias en busca y cap tura del referido soldado, y en caso 
de ser habido conducirlo en calidad de preso y á mi disposi
ción al cuarte l que ocupa la  fuerza de este regim iento; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 9 de Junio de 1905.=Enrique Núñez. JG —1802

D. Sinforiano Trabadelo del Coso, Capitán, Ayudante m a
yor del regim iento In fan tería  de la Lealtad, núm . 30, Juez 
in s tru c to r del expediente que por falta de concentración á 
banderas se le sigue al soldado Emilio López González.

Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al ex
presado soldado, natu ra l de Monforte (Lugo), hijo de F ra n 
cisco y de Dolores, de veintidós años de edad (desconociéndose 
las demás señas generales por no estar en su filiación), para 
que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  fecha en, 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado; en la in te li
gencia que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándo
le los perjuicios que haya lugar. f

P or tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y de po
lic ía  ju d ic ia l, y de mi p á r ta le s  ruego, activen las más vivas 
diligencias en su busca, y en caso de ser habido conducirlo 
al cuarte l que ocupa este regim iento, en calidad de preso y á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Burgos 9 de Jun io  de 1905.=Sinforiano Trabadelo.
JG—1803

D. Sinforiano Trabadelo del Coso, Capitán, A yudante m a
yor del regim iento Infan tería  de la Lealtad, núm . 30, Juez 
in s tru c to r  del expediente que por falta de concentración á 
banderas se le sigue al soldado Daniel Fernández Fernández.

Por la  presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al ex
presado soldado, n a tu ra l de F erre ira  (Lugo), hijo de A ntonio 
y de Ramona, de vein tiún  años de edad, desconociendo las 
demás señas generales por no estar en su filiación, para que 
en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  fecha en que 
se publique en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, se presente en este Juzgado; en la  in te li
gencia que de no verificarlo se le declarará rebelde, p a rá n 
dole los perjuicios que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y de 
policía jud ic ia l, y de mi parte les ruego, activen las más 
vivas diligencias en su busca, y en caso de ser habido con
ducirlo al cuartel que ocupa este regim iento en calidad de 
preso y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Burgos 9 de Junio  de 1905.=Sinforiano Trabadelo.
JG —1824

D. Román Asenjo G utiérrez, p rim er Teniente del reg i
m iento Infan tería  de la Lealtad, núm . 30, Jaez in stru c to r del 
expediente que por falta de concentración á banderas se le si
gue al soldado Braulio A lvarez Blanco.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al expre
sado soldado, n a tu ra l de Ezm ester, A yuntam iento de Bollo, 
Juzgado de prim era instancia de Yiana (Orense), de vein ti
dós años de edad, con la ta lla  de un m etro 622 m ilím etros, 
desconociendo las demás señas generales, para que dentro 
del plazo de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que se 
publique en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Orense, se presente en este Juzgado; en la in te ligen
cia que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole 
los perjuicios que haya lugar.

Por tanto , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de 
policía judicial, para que practiquen activas d iligenc iasen  
busca y cap tu ra  del referido soldado, y en caso de ser habido 
conducirle al cuarte l que ocupa la fuerza de este regim iento 
en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Burgos 9 de Junio de 1905.—Rom án Asenjo.
JG —1825

CASTILLO DE LA PALMA DEL FERROL
D. Julio  Semaniego Fernández, prim er Teniente de la Co

m andancia de A rtille ría  del F erro l y Juez in s tru c to r del 
expediente que por la  falta grave de prim era deserción se 
instruye contra  el artillero  A ndrés Caamaños Caños de la  ex
presada Com andancia.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplaza al a r t i 
llero A ndrés Caamaños Caños, hijo de José y de Manuela, n a 
tu ra l de Cereijo, parroquia de Cereijo, A yuntam iento  de V i- 
mianzo, provincia de la Coruña y avecindado en Vimianzo; 
del reemplazo de 1903, para que en el plazo de tre in ta  días, á  
contar desde la  publicación de esta requ isito ria , se presente 
en este Juzgado de instrucción , sito en al Castillo de L a P a l
ma del Ferrol; en la inteligencia que de no presentarse en el 
plazo señalado se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A la  ve?, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, 
p ractiquen  activas diligencias para la busca y cap tu ra  del re 
ferido artillero  Angel Caamaños Canos, y caso de ser habido 
sea conducido, con las seguridadas, á este Juzgado de in s tru c 
ción, á m i disposición, pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en el Castillo de L a Palm a del F erro l á 9 de Jun io  de 
1905.=Julio  Samaniego. JG —1853

CEUTA
D. Ricardo Serrador Santé, p rim er Teniente del batallón  

de Cazadores de C ataluña, núm . 1, y Juez in s tru c to r  del ex
pediente que se le sigue al rec lu ta  del expresado, por la  falta  
á concentración para  su destino á Cuerpo activo,
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Por el presente edicto cita, llam a y emplaza á Miguel Ra

mos García, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que 
en el iérm ino de diez días, contados desde su publicación en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilita r, 
que tir,ne su residencia oficial en el cuartel de las Heras, con 
el fin de responder á los cargos que puedan resu ltarle por 
d icha falta; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Ceuta á 8 de Junio de 1905.= R icardo  Serrador.
J O - 1845

D. Manuel Gómez Ortega, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de Cataluña, níim. 1, y Juez in struc to r del expe
diente que por falta de incorporación se le instruye al sóida- 
do de este batallón Laurentino Francisco Muñoz.

Po'' la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lau- 
rentino Francisco Muñoz, hijo de Carlos y de Juana, natu ra l 
de Carpió de Azaba (Salamanca), soltero, de un m etro 400 m i
lím etros de estatu ra , para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente 
en Ceuta para responder á los cargos que en el expresado ex
pediente le resultan; bajo apercibim iento que si no com pare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el p e r 
juicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo y en caso de ser habido 
lo rem itan  en calidad de preso á esta plaza; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 9 de Junio de 1905.=Manuél Gómez,
JG—1846

D. Manuel Gómez Ortega, prim er Teniente del batallón Ca
zadores de Cataluña, núm . 1, y Juez in struc to r del expedien
te que por falta  de incorporación se le instruye al soldado de 
este batallón H ilario González M artín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á H ila
rio González M artín , hijo de Francisco y Marcelina, na tu ra l 
de F r entes de Oñoro (Salamanca), soltero, de un m etro 580 
m ilím etros de estatura, para que en el térm ino de tre in ta  
días, contados desde la  publicación de la presente requisito
ria, se presente en Ceuta para responder á ios cargos que en 
el expresado expediente Je resultan; bajo apercibim iento que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen diligencias en 
busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo rem i
tan  en calidad de preso á esta plaza; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 9 de Junio de 1905.=Manuel Gómez.
JG —1847

D. Fernando Toledo y Gómez, prim er Teniente de la Co
m andancia de A rtille ría  de Ceuta, y Juez in struc to r del ex
pediente seguido de orden del Sr. Coronel, prim er jefe de la 
Comandancia, contra  el recluta de la m ism a Juan Escribano 
Algaba de la zona de Sevilla, núm . 10, por la falta grave de 
prim era deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al rec lu ta Juan Es
cribano Algaba, n a tu ra l de Viso del Alcor, provincia de Se
villa, Ayuntam iento de Viso del A lcor, hijo de Juan  y de 
Francisca, de estado soltero, de vein titrés años de edad, de 
oficio jornalero, y de un. metro 715 m ilím etros de esta tu ra , 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Sevilla, comparezca en 
la Comandancia de A rtille ría  de Ceuta, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que se le 
sigue por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en el plar'o fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. JVl. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido procesado Juan Escribano Algaba, 
y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á la  Comandancia de A rtille ría  de 
Ceuta y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Ceuta á 10 de Junio de 1905.=Fernando Toledo.
JG —1848

CIUDADELA DE SEO DE URGEL
D. Pedro Rodríguez Elvira, segundo Teniente del reg im ien

to Infan tería  de Albuera. núm . 26, y Juez in s tru c to r  nom 
brado para la formación de este expediente que, por la falta 
grave de concentración á filas se sigue contra el rec lu ta  des
tinado á este regim iento, Francisco San Santaló.

Por la presente requisito ria llamo, cito y  emplazo á F ran 
cisco San Santaló, n a tu ra l de Camprodón (Gerona], avecin
dado en Camprodón, hijo de Francisco y  de Carmen, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio dependiente, de esta tu ra  
un  m etro 630 m ilím etros, cuyas señas personales no se acom 
pañan por no conocerlas aún en este Juzgado, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la pub lica
ción d e  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín 
oficial de la provincia de Gerona, comparezca en la Ciudadela 
de esta plaza, y  á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan  en el expediente que de orden superior se le 
sigue por la falta de incorporación á filas; bajo apercibim ien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido reclu ta Francisco San Santaló, y en 
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las segu- 
ridades convenientes á la citada fortaleza de esta plaza, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ciudadela de Seo de Urgel á 9 de Junio de 1905.= 
Pedro Rodríguez E lvira. JG —1862

CORUIN A
D. Juan Montemayor Azpiazú, prim er Teniente del regi

miento Infantería de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez ins
tru c to r  nombrado para la formación de expediente con tra  el 
reclu ta Andrés Pereda Palacios.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Andrés Pereda Palacios, hijo de Antonio y  María, n a tu ra l 
de San Jorge, parroquia de ídem, A yuntam iento de L oren- 
zana, provincia de Lugo, de oficio jornalero, de un m etro 635 
m ilím etros de estatu ra , cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la pú - 
blicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Alfonso XII, en 
la Coruña, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que por falta á concentración se le sigue; bajo

apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i
litares, para que practiquen activas Diligencias en busca del 
referido recluta, y caso de ser habido lo rem itan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Coruña á 9 de Junio de 1905.=Y.° B.°=E1 Juez 
in stru c to r, Juan M ontem ayor.=Por su m andato, el sargento, 
Secretario, Lucio Ibáñez. JG —1826

D. Juan Montemayor Azpiazú, prim er Teniente del regi
miento Infan tería Isabel la Católica, núm . 54, y Juez ins
tru c to r  nombrado para la formación del expediente contra 
el recluta Enrique Arias Mon por falta á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Enrique A rias Mon, hijo de Manuel y de Manuela, n a tu ra l 
de Viviga, parroquia de ídem, A yuntam iento de Navia de 
Suarna, provincia de Lugo, de oficio jornalero, de vein tiún  
años de edad, estado soltero, de un metro 550 m ilím etros de 
estatura , cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Lugo, comparezca ante este juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de Alfonso XII, en la Coruña, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que por falta á 
concentración se le sigue; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res, para que practiquen  activas diligencias en busca del re
ferido reclu ta, y caso de ser habido lo rem itan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 10 de Junio de 1905.=Y.° B.°=E1 Juez 
instruc to r, Juan M ontem ayor.=Por su m andato, el sargento, 
Secretario, Lucio Ibáñez. JG—1827

TÚ Y
D. Laureano S a rria ’Robert, prim er Teniente del regim ien

to Infantería de Ceriñola, núm . 52, y Juez in stru c to r del ex- 
pediente"que por fa ltar á concentración á la Caja de reclu ta 
de Pontevedra se instruye al reclu ta Benjamín Caramés 
Iraguas.

Y en uso de las facultades que me confiere el Código de 
Ju stic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo á Ben
jam ín  Caramés Iraguas, hijo de Joaquín y de Policarpa, r e 
cluta de la  Caja de reclu tam iento  de Pontevedra, núm . 114, 
para que en ei térm ino de tre in ta  días, contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa el 
regim iento Infantería de Ceriñola, núm . 42, á responder á 
los cargos (pie le resultan en el expediente que se le instruye 
por fa ltar á concentración á dicha Caja de reclu ta.

Dada en Túy á 11 de Junio de 1905.=E1 prim er Teniente, 
Juez in stru c to r, Laureano S arria .= D e orden de S. S., el Se
cretario , Cándido Meléndez. JG —1765

YIGO
D. José Candeira Leztelo, p rim er Teniente del regim iento 

de Infan tería Murcia, núm . 37, Juez in struc to r de causas m i
litares.

Habiéndose ausentado de su residencia el soldado de este 
regim iento Diego Rodríguez B arreiro, al que de orden del 
Sr. Coronel del mismo Cuerpo estoy instruyendo expediente 
por deserción;

Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y em
plazo al citado individuo para que en el térm ino de tre in ta  
días, á contar desde la  fecha, se presente en el cuartel de San 
Sebastián, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descar
gos, y en caso de no presentarse dentro del referido plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes dé la policía judicial, para que practiquen 
activas pesquisas en busca del referido soldado, y caso de ser 
habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de San Sebastián, de esta plaza, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

En Yigo á 31 de Mayo de 1905.—El prim er Teniente, Juez 
instruc to r, José C andeira .= P or su m andato, el sargento Se
cretario , José Jiménez. JG—1735

D. Daniel Yello Mezquita, segundo Teniente del regim iento 
de Infantería Murcia, núm . 37, y Juez in struc to r del expe
diente que por falta de concentración á Cuerpo instruyo al 
reclu ta del mismo Manuel Montes.

Habiéndose ausentado de su residencia Manuel Montes, re
clu ta procedente de la zona de Santiago y destinado á este 
regim iento por Real orden de 13 de Febrero del corriente 
año, natu ra l del Ayuntam iento de Ontes, en la provincia de 
Coruña, hijo de Josefa, de estado soltero, de veintidós años 
de edad, á quien instruyo expediente de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho Manuel Montes, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
á contar desde la  fecha de su publicación ^én la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en la sala de banderas de este regim ien
to, sita en el castillo de San Sebastián, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la  sala de banderas de este regim iento y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida pub li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Yigo á 3 de Junio de 1905.=Daniel Yello.
JG—1739

ZARAGOZA
D.* Juan  Pie Lacruz, prim er Teniente del regim iento Ca

zadores de los Castillejos, 18.° de Caballería.
Hallándome instruyendo expediente por la falta de con

centración contra el recluta Ramón Calliro Orús, de este re 
gim iento, natu ra l de Linás de Broto (Huesca), hijo de F ran 
cisco y de Rita, de vein tiún  años de edad, soltero, es ta tu ra  
un m etro 700 m ilím etros, cuyo paradero se ignora;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilita r, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho individuo, para que en el término de treinta

días, á contar desde la lecha de la publicación, se presente 
en esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no comparece en 
el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A-la vez, en nombre de S M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de policía jud ic ia l, practiquen activas di
ligencias en la busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel que ocupa en esta plaza el referido re
gim iento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zaragoza 6 de Junio de 1905.=E1 prim er Teniente, Juez 
in struc to r, Juan P ie .= A n te  mí, el Secretario, Prudencio 
García. JG -1766

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad anónima de los Tranvías eléctricos 

de Murcia.
Se convoca á los señores accionistas á ju n ta  general ex tra

ordinaria el lunes 14 de Agosto de 1905, á las once de la ma
ñana, en Bruselas, plaza de Madou, núm. 7, al efecto de deli
berar sobre el siguiente objeto del orden del día:

Aumento de num ero de los adm inistradores:
Nombramiento de A dm inistradores.

 ̂Los propietarios de acciones al portador que quieran asis
t i r  a la reunión deben depositar sus títu los en el domicilio 
social en Bruselas, plaza de Madou, núm . 7, antes del m iérco
les 9 de Agosto de 1905.=E1 A dm inistrador Delegado, Y. Li- 
mauge. X -1705

Sociedad Eléctrica Levantina.
Resumen del balance general del ejercicio cerrado 

en 31 de Diciembre de 1904.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------------------- ------------------ -

Yalores inmuebles:
Edificios y traspasos..........................  61.642732
Máquinas y accesorios....................... 137.518*26
Redes de los cuatro pueblos  162.151*16
Línea general....................................... 39.895*13

--------------- 401.206‘87
M aterial y mobiliario:

M aterial en almacén, combustible y
v a r io s ................................................. 59.453‘84

Contadores de e lectricidad ..............  8.761‘58
Mobiliario de oficinas...............................  649

--------------  08.804*42
Diversas cuentas:

Caja y A dm inistradores..................... 3.705*45
Títulos á colocar  ..................... 70.000
Deudores varios ..................    10.396*67
Deudores por fiúidos é instalacio

n es .......................................................  48.338*05
Proyectos y fianzas.............................  1.468*70

—----------   139.908-87

‘ Total.................... . 609.980-16

PASIVO
Capital:

800. acciones em itidas.. . . .....................................   400.000
Diversas cuentas:

Efectos á pagar..................................... 25.524*70
Acreedores v a rio s . . . . . ..................    182.833*46

 --------------  208.358*16
Ganancias y pérdidas:

Beneficio á realizar, que pasa á cuenta n u e v a .. . ,  1.622

T otal..................... 609.980*16

Madrid 31 de Diciembre de 1904.=Y.° B.°=E1 Presidente,
Juan López C h ich eri.= E l A dm inistrador general, Joaquín 
Yic.e.ns y Poch. X—1697

H í s p a n l a
C o m p añ ía  g e n e ra l d e  S egu ros.

Resumen del balance inventario cerrado en 31 de Diciembre 
de 1904.

Pesetas.

ACTIVO

Acciones en c a rte ra . ....................     3.500.000
A ccionistas..................      750
Caja, Bancos y D elegaciones. .......................  146.628*96
C artera de valores.................................................... 390.799*50
Mobiliario, m aterial y clín icas............. ......... . . .  68.545'16
Cuentas deudoras. , . . ....................   702.062*38
Depósitos de g a ra n tía .............................................. 680.603*27
Depósitos legales  .....................................  244,542
Fracciones de p rim a s .............................................. 599.877*00
A m ortización obligaciones...................................  500.000
C artera ley...............  3,359.792*55
C artera diversos.....  1.016.577*80
Cartera incendios... 379.526*60

------------------ 4.755.896*95

11.589.705-28

PASIVO
Capital social ...................................................  5.000.000
Reservas estatu tarias (Est., a rt. 45)..................  6.468 40
Reservas para siniestros probables..................... 473.933 78
O bligaciones.............................................................  500.000
Cuentas acreedoras.................................................  611.316*12
Siniestros pendientes de liquidación................. 87.040*64
C artera general........................................... •...........  4.755.896*95
Beneficios pendientes de aplica

ción , ................... . ............   7.970*38
Ganancias por sa ld o .. . . . . . . . .  147.079*01

 ----------  155.049*39

_____________________________________ _______ 1L589.705*28

Barcelona 31 de Diciembre de 1904,=Y.° B .°=E1 D irector
Gerente, Juan Soler C am pm any.=E l A dm inistrador Delega
do, G. H uguet, * X —1704
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B anco de E spaña.

Valencia.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio, intransmisible, núm. 3.743, de 12.500 pesetas nominales 
en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, ^constituido el 25 de 
Enero de 1904 á favor de D. Julio Sánchez y Ortega, se anun
cia al público por primera vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
según determinan los artículos 6.° y 28 del reglamento vi
gente del Banco de España; advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación alguna, la Sucursal expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo^ anulando el 
primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Valencia 21 de Julio de 1905.~E1 Secretario, Camilo Pérez.
X —1702

B anco de Burgos.
La Junta de gobierno, ampliando lo dispuesto en el ar

tículo 55 de los estatutos, convoca á los señores accionistas á 
junta general ordinaria, que se celebrará el día 16 de Agosto, 
á las once de la mañana, en las oficinas sociales, con objeto 
de someter á su aprobación las cuentas y balance del Banco 
en el semestre terminado el 30 de Junio último, y la distri
bución de beneficios.

Para la asistencia á la junta general, los señores accionis
tas deberán tener presente lo establecido en los artículos 52 
y 53 de los estatutos del Banco.

En los ocho días precedentes al de la celebración de la jun
ta, los señores accionistas que hayan obtenido papeleta de 
asistencia podrán examinar la administración social y situa
ción del Banco.

Burgos 22 de Julio de 1905.=E1 Secretario, Gerardo Mo
reno. X —1701

OBSERVATORIO DE MADRID

•hM rTM Í«M  aaeteoralógleBi del di* S4 de Julio de 4 9OS.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

y
en milímetro*

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c í e l o .

12 de la noche....................... 706 6» 20.4 15.6 10.8 60 N E - ............ Calma.......... Despejado.
Idem.6 de la mañana.................. 706.49 18.2 15 2 11.4 73 NE................ Idem ............

9 de la mañana.................... 706 7o 27.6 19.7 13.1 47 N E . . . . ........ Brisa ligera.. 
Idem............

Idem.
12 del día................................ 707,61 84,6 16.4 6.1 18 N .................. Nuboso.
3 de la tarde.......................... 705.18

704,78
705,54

81.6 18.5 9.1 26 N O . . . . . .  .. Brisa............ Idem.
6 de la tarde ........ .. . . 31.8 19.6 10.9 32 O ............. Idem............ Idem.9 de la noche........................ 25.7 16.7 8.9 35 NE................ Idem ............ Despejado.

Temperatura máxima del aire á la som bra........................ 86,4 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima...................... 15,4 (kilómetros).......... ............ 317

Diferencia................... 21,0 Oscilación barométrica ídem (milímetros).............. ..........  2.8
Temperatura máxima al sol,, ¿ dos metros de la tierra. . 41,2 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id, dentro de una esfera «de cristal... 68,5 horas de la noche. ..........  -  1.5

Diferencia........ ............ 27,3 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado........

vegetal ó laborable............ 49,2 Sol entrevelado por nubes ó vapores.................. ..........  l h  20 m
Idem mínima ídem ...............

Diferencia....................
14,0
35,2

Total de insolación durante el día................ .......... 11 h 2 0 m

á a t o s  m e tM i ’a ló ffle M  Aol l i a  9 4  ém J u lio  ! •  f t i U 9 l e f ú a  8o» te le g r a m a s  re e ib M e s  o a  e l  
• b s e r v a te r ie  4 e  M a d rid  de la s  observaeloB les v e r ific a d a s  d iciio  d ía  e a  v a r io s  g u a t e s  d e  
K sp a a a * á  la s  a a e v e  d e  Xa s s a a a a a 9 y  e a  otees d e l cx.tra u j  e ro , á  la s  siete*

BARÓMETRO TURTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

&OOALZDADIH A r
y Rl nlv*l
del mir.

Diferencie
i

Igual hora 
del

Ala anterior

DIfeooMn rama.
ESTADO 

del oíala. flaca.

Humada-

oído.

Diferencia 
da tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

mtxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
an milí
metro*.

ESTADO 
del mar.

P a rís......................... 761 1 O N O ...  
O S O . . .
O ...........
O

Brisa lig 
Idem fie

Cubierto. . . . 17.8 16.6 24.0 17.0
C h rin o iit.. . . . . . . . 761.4 Idem ............ 19.6 16.4 31.0 17.0

15.0
14.0

1
2

17
Valentía...................
G ris-N e z................

760.5
757.9

Brisa. . .  
Idem lig 
Idem . . .  
Idem •..

Idem ............
M. nuboso..;

15.6
16.4

15.6
15.2

17 0 
18.0

Picada.
Idem.

Saint Mathieu........
Isla d‘A ix ...............

764.3
763.0

N O  .. 
N N O . ..

Cubierto... .
Idem ............

16.6
19.5

15.6
17.0

21.0
23.0

15.0
18.0

Tranquila. 
M uy gruesa. 
Tranquila.Biarritz..................... 765.6

765 9

Calma

Idem . . .

Casi desp__

M. nuboso..

21.5 19.5 26.0 19.0

16.0
San Sebastián........
Bil ñao...................... S E  . . 22 4 18.8 27.0
O v ied o .............. .. 765.3

767.1
N E ...  . 
N N O ...

Brisa fte 
Calma

Id em ............ 20.4 17.4 24.0 18.0
Coruña.................... +  2.0 Nuboso. . . . . 27.4 15.4 +  9.4 20.0 13.0 Idem.
Pontevedra............
V ig o .........................
O p orto.......... .. 763.2? Brisa. . 

Idem . 
C alm a.. 
Brisa lig 
Calma.

Brisa lig 
Calma. ■

Id em ............ 20.0 18 6 22.0 17.0 Idem.
Picada.
Tranquila.

Lisboa.. . . . . . . . . . . 762.3
768.2

N ...........
N N E ...  
S E

Despejado.. .  
M . nuboso..

22.4 19.1 26 0 18.0
H u rla ....................... 22.0 20.1 26.0 21.0 3
A n gra ...................... 768.1 Idem ............ 24.1 22.6 » »
Punta D elgad a.. . 767.2 Idem ............ 22.1 20.2 26 0 20.0 Idem.
Laguna....................
Fu n chal...................
L a g o s .......................

764.7
762.0

N E ........
S E

D espejado... 
Idem ............

21-5
27.8

16.8
21.0

23.0
29.0

15.0
16.0

Idem.
Idem.

A  van ion te ..............
H uelva.....................
Sta. Cruz Tenerife. 
San Fernando........ 763.5 s ............ Brisa lig 

Calm a.. 
Brisa ..

M. nuboso.. 21.6 19.7 27.0 19.0 Picada.
T a rifa ....................... 763.8 O. Idem .......... 23.3 20.5 » » Tranquila.
Sevilla...................... 762.3 SO Despejado... 

Idem . . . . . . .
27.8 23.0 37.0 20.0

Córdoba.................. 761.2 -  1.7 so Idem lig. 
Calma . 
Idem .. .

28.8 26.2 +  1.8 31.0 21.0
J a é n ........................ 761.7 E  . .  . .  

o
Id em .......... .. 27.8 20.4 32.0 20.0

G ranada.................. 762.0 — 2.2 Idem ............. 25.6 24,4 +  0.4 30.0 24.0
M u rcia .................... 760.6 +  1.6 N O Idem . . . 1 dem .......... 30.0 25.0 0.0 35.0 20.0
B ad a jo z..................
Ciudad R eal.......... 760.2 — ■ 1.9 o Idem . . . Id em ............. 28 3 19.9 +  3.0 33.0 17.0
Albacete.................. 761.0 — 0.7 O Idem .. Id em ............ 26.5 18.5 -  0.8 35.0 16.0
Cuenca.....................
M adrid..................... 760.5 — 0.8 NB Brisa lig Idem ............. 27.6 19.7 +  1 .1 36 0 15.0 1
Guadalajara ...........
E l Escorial..............
A v ila ........................ » N Calm a.. 

Idem . . .  
Idem

Idem ............. 25.0 17.0 —  2.0 30 0 14.0
S egovia .................... 763.7 +  2.0 8 ...........

N
Idem . 20.2

26.5
16.4 -  1.0 29.0 14.0

Salam anca............... 760.1 Idem ........... 1-.2 30.0 19.0
Valladolid . . . . .  . . 761.9 — 0.6 NB Id e m ... Id em ............ 21.0 14.6 -  0.5 30.0 15.0
S o ria .......... .. . 762.7 +  0.2 N E Idem . . 

Brisa lig 
Calma .

Idem 23 0 
18.8 
21.2

17.0 -  2.0 
— 0.7

27.0 13.0
B u rg o s............... 764.3 +  0.3 N E . . E Idem ............

Idem ..........
15 4 27.0 11.0

L e ó n ......................... 762.2 +  0.7 17.7 — 1.5 30.0 14.C 8
Orense......................
Santiago.................
H uesca ..................... 760.9 SO Brisa lig

Viento..
' dem ............ 24 4 18 3 35.0

35.0
16.0 1

Zaragoza................. 762.5 O N O ...
N O

Id em ............ 23.4 18.0 18.0
T eruel...................... 760.9 -  0.5 Calm a.. I dem ............ 23 2 21.0 — 0.1 33.0 14.0
Barcelona................ 760.2 so Brisa. Casi desp—  

i dem ............
29.8 21.6 33.0 22.0 Picada.

Mahón...................... 760.6 N E Idem lig 
C alm a..

26.8 22 2 30.0 22.0
Palm a...................... 761.4 S 1 dem ............ 27.8 24.8 29.0 22.0 Tranquila.
Valencia.................. 761.4 O N O . . 

N E ........
Idem . . .  
Brisa. . .  
Calma..

Nuboso 28.4 
30.0
27.5

25.2
27.8
25.0

29.0
32.0 »

23.0
Alicante .................. 761.2 D espejado... 

Idem
21.0» Idem.

Idem.Alm ería.................... 758.3
M álaga.................... *
M elilla........... ..........
O rán ........................
A rgel. ....................
T ún ez......................
Sfaks........................
Palerm o..................
Cagliari....................

760.6 
769 8

E N E . . .
N O . . .

B risa ... 
Idem . . ,  
Caima 
Idem . .. 
Idem . 
Brisa lig 
Brisa, . .

Nuboso........
D espejado... 
M. nuboso. .

25.4
22.0
22:4

22 2 
21 0 
19.8

V
9

»
v

R o m a ...................... 760.2 9
Liorna...................... 758.1 N E Nuboso. . . . 26.0

22.0
23.0
23.4

22.4
20.0
18.0
17.8

9
Niza.......................... 756.7 30.0

30.0
33.0

19.0
19.0
22.0

Idem.
Idem.Sicíe.......................... 757.9 -  5.2 o * M, nuboso. . 

Casi desp—
-  1.0

Perpignan................ 761.6 O  ... .

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCI OS

Al u m b r a d o ,  t r a c c i ó n  t  t r a n s p o r t e  e l é c t r i -
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—So
ciedad ESPARTOLA O E M L E K O l, P rín ci
pe^ 3 0 , Madrid»

La  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . - c o m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

De venta en la Administración de la Gaceta JM 
Madrid, Ponte jos, 8.

En provincias, en casa de los Hgentes*De!egados
de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PA RA  EL

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE SECRETARIOS DE i lO I T i lT O
Edición oficial: precio, EaO céntimos*

NOVÍSIMA LEGISLACION DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAM ENTO D E L CUERPO DE MÉDICOS TITU LARES 

PROGRAM A DE OPOSICIONES P A R A  EL INGRESO EN EL MISMO
y  varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p l e m e n t a r i a s

Edición oficial: precio, UNA peseta.

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas*

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta,

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA FARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

Program a, para las oposiciones á la carrera diplo
mática^ precio: Ü*£& pesetas.

Libros reglam entarios en la aplicación de la ley  
de A ceitóles, todos los modelos.

d u la  odcial de E spaña para 1 9 0 5 : 1.a olas»,
90 pesetas; 2.a clase, %9 pesetas, y 3.a clase, ® pesetas.

Contratación de servicios provinciales y m «« 
nlclpales. Instrucción aprobada por Real decreto de 9 A 
de E nero de ÍL90&^ seguida de las disposiciones que sí 
citan en la mencionada instrucción— E dición oficial— 
precio: una peseta.

SANTOS DEL DlA

S a n t i a g o  A p ó s t o l , P a t r ó n  d e  E s p a ñ a , y £. Cristóbal, mr.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 y lp2.—El alma del pueblo.—El perro 
chico.—El pobre Valbuena.—El alma del pueblo.

ZARZUELA.—A las 8y 1x2.—La canción del amor.—Lysis- 
trata.— Emigrantes y El ojito derecho.— La canción del 
amor.

A las 4 1x2.—Lysistrata.—Consueliyo.—Emigrantes y El 
ojito derecho.

PARISH.—A las 9 y 1 [2.—Despedida de todos los artistas 
que forman la actual compañía.—Por última vez el descu
brimiento del misterio que el profesor Treegant ejecuta. To
mará parte toda la compañía internacional que dirige W i- 
lliam Parish.—Sillas de pista, 1,50 pesetas. Entrada de pa
seo, 50 céntimos.

JARDIN BOTANICO.—Fiestas durante el mes de Julio 
de 1905.

JARDINES DEL PARQUE.—Conciertos por bandas m ili
tares.—Fuegos artificiales.—Entrada, una peseta.

PLAZA DE TOROS.—Gran corrida de novillos.—Se lidia
rán seis toros, desecho de tienta y cerrado, con divisa celeste 
y blanca, de la acreditada ganadería de D. Felipe de Pablo 
Romero, de Sevilla, siendo los espadas .Antonio Boto (Rega- 
terín, Manuel Megía (Bienvenida) y José Claros (Pepete).

La corrida empezará á las cinco.


